
Sesión 35.a ordinaria en 13 de Agosto de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

SUlUARIO: ACTA APROBADA 

l.-Se acuerda Comü;iones 
de SESIO~ 33.a ORDINARIA EN 7 DI~ AGOS-

enviar a las 

Obras Públicas y de Agricultura reunidas, 

el proyecto sobre riego. 

TO DE 1928 

P¡'('sidencia de los señores Ol'arzÚn y 1:rzúa 
Asistieron los señores Azúcar, Barros Errá-

2. --El señor Silva Cortés se refiere a los pro- zuriz, Cabero, Carmona, Concha don Aquiles, 
yedos de expropiaciones y otros que afec-I h' ". b' 'T d' O h "",Cruzat, I~c enlque, ..lü-<lran1 10, .'. ('. Ina, e aga-
tan a la propiedad privada. yfa., Opazo, Piwon],a, Rivpra. :;ánchez, Schür-

3.-El señor Truceo da algunos datos estadís- mann, Silva Cortés, Smjtmarl.~, Trueco, Urrejo­

ticos sobre las tarifl:s de los }~erroearriles ll:, VieJ, Yrarrázaval y ¿añartu. 

del Estado. 

4.--El señor don Aquiles Concha recomienda 

a la Comisión respectiva el proyecto sobre 

modificaciones al Código de Minería. 

El señor Presidente da por apl'obada el ac­

ta de la sesión 31.a, en 1.0 del actual, que no 

ha sido observada. 
5.-El señor don Aqui:es Concha se refiere a El acta de la sesión anterior (32.a), en () 

la :oeparación del Inspector del Trabajo, se- Cd presente, queda en secretaría, a disposición 

ñor Rossier, de los señores Senadores, hasta la sesión pró-

6. -El señor Urrejola se ocupa "e los datos xima, para su aprobación, 

estadísticos sobre las tarifas de los Ferro-

carriles del Estado, traídos por el señor 
Trueco. Se da cuenta en seguida de los negocios que 

Se suspende la sesión y a segunda hora se 

constituye la sala en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 

Azúcar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Echenique, Joaquín 

Medina, llemigio 

Ochagav¡a, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Silva e., Homu'lldo 

Smitmans, Augusto 

Trueco, }\Ilanuel 

Frrejola, Gonzalo 

rrzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

'Vid, Osear 

Yrarrúzaval, Joaquín 

.--:aiicH~u, Enrique 

a continuación se indican: 

:lIENSA,TE 

Uno de S, E. el Presidente de la nepú­

blica, con el cual inicia un proyecto de ley sobre 

autorización para refundir en un solo texto los 

d,,'creto'l-leyes N.os 98, 157, 236 Y 796, refe' 

n-ntes al comercio de aboDos, armoni:-<ando sus 

disposic;olles e incluyendo las u10dificacionNl que 

indica. 

Pasó a la Comisión de A"ricult:lI'a, Minería, 

Fomento Industrial y Colonización. 

OFICIOS 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di­

pl'Ü,dos. 

Ccn el prin1E:TO cOl:lunica \iU~ ha aprobado 

P!1 :O~3 !:lÜ:G:10S t8~'L::..:no;; en que l0 hizo 81 Se-
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nado, el proyecto de ley que C'l?Q In, Embajada :F;l ~d¡or Presidente insinúa a la Sala la 

de Chile en el Perú. iJ"a (j(; tomar imneGiatantente en consideración 

Se mandó comunicar a Su Excelencia el el oficio de la Cámara de Diputados en que co-

Presidente de la República. munica (lue ha tenido a bien insistir en la apro-

Con los dos siguientes comunica que ha bación del proyc'c:lo de' ley sobre impuesto a los 

aprobadO, con las modificaciones que expresa, 

los siguientes proye'ctos: 

Sobre concesión a la Fundación "FedericO 

Santa María" del permiso requerido para con­

servar la posesión de varios bienes raices; y 

Sobre renovación de los efectos de la ley 

N. o 4124 para que las Corporaciones o Funda­

ciones que no hayan pedido el permiso reque­

rido para conservar la posesión de bienes raí­

ces. puedan hacerlo en el plD,zo (1Uf' se está­

hlece. 

Quedaron para tabla. 

Con el cuarto comunicft qUl' 11a aprobado 

un proyecto de acuerdo sobre concesión al "Cen-

e:opecl,ácu/OS p':ll)licos y conüibución a los fonó­

grafos, pianos, etc., remitido por la Cámara d" 

Dipt:iados. y que; fuó (lpsechado por el Honora­

ble Senado. 

L'sc1,n ele la palabra los señorC's Crrejola, 

Yr;¡rr:~zaval, AZcJcar, l\[[Ll'a,llibio y Zañartu don 

I':nrique. 

Por a;1el1tinü(~nto llnáni111f', a inHinllación 

dc 1 Hcíior ZañuPiu, se acuerda disclltir (,fite ne­

gociO g ltLS 5 d~-:. la, tarde. 

].:;1 los incídC'D.tes. 01 señor Carrnana rind.: 

un homenaje <1e admÍl'aei6n y de afect) [el atlP-

t::.~o Social Israelita "lvlajhen David" del pcrnü- la chileno J\luYl,Jcl Plaza, con 1110tiVO de Si, ~'('r-

SO requerido para conservar la posesión de un 

bien raíz. 
Pasó a la COlnisión del Constitución, Legis­

l::ción y Justicia. 

Illforn~es 

Dos de la Corni:::.;ión de I-ID.cienda, recaídos 

en los siguientes negocios: 

En el proyecto de ley iniciado por Su Ex-: 

celencia el Presidentc de la H8púb!ica sobre 

concesión de una pensión a la viuda (~ hijas sol­

teras de don José Santos ~Iuñoz I"izarl'o, 

Quedó para tabla. 

y 'en el proyecto de' ley de la Cúmara de 

Diputados sobre, concesión de pen;üón a doña 

Ed uvigis OrellanLt vi uda de Araya. 

Pasó a la COl111Sión Itcvisora Up Peticio-

nes. 

Uno de la Comisión de Ejército y Mari­

na. accrca del mensaje de flu Excelencia el 

Presidente ce la Hepública, E'n que solicita el 

acuerdo dcl Honornblc Senado p;::xa conferir el 

empleo de' vice-almirante de b A.rI1'lada Nacio­

nal, al contra-almirante Ejecutivo, don José '1'0-

ribio Merino Saavedra. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una de doua María ),[8recdes, doña Gui­

llermina y doña Cloti1Ue Arias n,.O,'.,o, en que 

piden devolución dé' docll1llentos, 

y otra de uoña Pnula _t.\nC:,ni;J., r~o.las -viuua 

de Alvare:>:, en que pidc c'!,pvolución de docu­

mentos. 

Se acord6 acccder " lo solicitado. 

lnoso triunfo f'n la ('~rrera ~rarathon c'orl'i:1a 

r<)Cient\~nlente en la~ Olín1piaCas qUE' gp ceh'bran 

en i, rnsterdarl1 . 

Ec 01 G~~(l('ll (1('] día, continúa 1:1 {tseu,.;i'jn 

r:'C\(;C:l''JJ C!lH' CjU(- d(, pendlc'nte en la :-';C-JiÓ.l ("tnte 

ríor, acerca dC'l proyecto sobre autonomía fi­

n;.¡nc¡era, de los It'errocarriIes del JiJstado. 

Sigue usando de la palabra el señor Urre­
jola, y queda con ella. 

A virtud del acuerdo anterior, y por ha­

ber llegado las l7 horas, se toma en consi­

deración el oficio de la Cámara de Diput:1dos, 

en que comunica que ha tenido a bien insistir 

en la aprobación del proyecto sobre impuesto 

a los espectáculos públicos, etc" que fué dese­

chado por el Honorable Senado. 

En discusión si el Senado insiste o no en 

su anterior acuerdo, usan de la palabra los 

señores Urrejola, Irarrázaval, Concha don Aqui­

les, Rivera y Echenique. 

Por haber llegado el término de la primera 

hora" quedó con la palabra el señor Rivera. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, continúa el debate ante­

rior, y usan de la palabra los señores P,ivera, 

Zailurtu. ConC'],a don Aquiles, Trueco. Azócar, 

CarmoIla, l!rrejola e Irarrázaval. 

Cerrado el debatc. se procede a consultar 

H, la Sala si el SE'nado insiste o no en su an­

t~rior acuerdo. 
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Tronada la "'"otación, se 1>roduecn siete votos 

po,' la afirmátiva y 12 por la negativa. 

El señor "Presidente d'echra que el Senado 

no i1J~iste en su ant!1rior acuerdo, y que, en 

consecuencia, queda aprobailo el pnoyecto en los 

mi~mos térmill(.Js en que lo 'ha hecho la Cám'Lra 

de Diputados. 

El pr0yeeto aprobado e" como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1>-0 Los billEtes o entradas a los 

cspccfúeulos, reuniones y cnt"eterlirriientos pn­

¡tadoR. y 10R discos, cilindros y dpmás piezas nn;­

sicalesa,]aptabJeil a toda daR," di' 'instrutIlen. 

tcs de ',funcionaniiento lnecánico. ".'lIarán afec­

:as a t'Os impuestos que, esb'blec,· l'l pr.'sellte 
ley. 

'TITULO I 

Púrt'afolro-De los impuestos n las entradas a 
espectácnlos,a¡yersiones y carreras 

Art. '2,0 El impuesto para los 1J1'l1etes o en­

ktradas a espectáculos, reuniones o entret<eni-

espectáCUlOS retribuidos sin que se entregue al 

i espectador un billete impreso que reuna los re~ 
: quisitos que determinen esta ley y su Regla­

mento. 

Art, 6.0 Los billetes o entradas deberán des­

prenderse de libros talonarios que constarán de' 

tres partes: una, el talón; otra, que se entre~ 

: gari al espectador, y la terccra, que deberá ser 

I recogida por la Empresa del espectáculo o reu~ 
nión, y depositada, acto continuo, dentro de una. 

cajuda destinada a este único objeto. 

Los billetes serán numerados correlativa­

mente, para cada clase de localidad, y las tres 

partes de que conste llevarán impreso el nom­

bre de la empresa o persona que los emita, su 

valor, neto, el monto del impuesto y el valor 

total que deba pagar el espectador. 

Art, 7.0 Los abonos o libretos de billetes 

que se vendan para una temporada o serie de 
funciones, ad"udarán el impuesto sobre la can­

tidad efectivamente pagada, sin sujeción al va­

lor que se asigne a los billetes de la misma clas0 

para los no abonados. 

n,ientos pagados, será determinado con relación Art. 8.0 Los empresarios o sus representan­

:a su. precio de> venta 'yen lo" siguíent" propor- , tes legales pocrán solicitar a la Oficina de Im­

cion: ! puestos Internos, la devolución de impuesto pa-

a) Sobré el valor üe los billetes o entradas gado, por entrll,das no utilizadas. 
a espectácUlos exclusívamentJ gimnilsticos o de-

port1vos, no entendiéndose los bailes como tales, PARRAFO 3,0 _ F~XENCIOXES DE DIPrES-
el éínco por ciento (5 ola); TOS 

'h) Sobre el valar de 1.08 bill(,t0,~ o ('ntnlfh>q 

,a Teatros, Circos, Salones de Bailes, r0presen­

taciones, reuniones y espectúculos dE' c,ualquic­

ra otrft, naturaleza, seQn o 11') infantil(1s, die? 
por ciento (lO 01&); 

e) Sobre el vaJOr de los 'blllctes o entradas 

a los hipódromos, el diecisiete POlO cienb (17010). 

Art. ,3,0 Los hliletes o entradas a espec-

Art. 9.0 Estarán exentos de impuestos: 

al Los billetes o entradas a funciones de 

beneficio cuYO producto ínt"gro se destine a ins­

tituciones de beneficencia, que tengan persona­

lidad jurídica, siempre que la exención haya sido 

solicitada a la Dirección General de Impuestos 

Internos, oportunamente antes de efectuarse el 
táculos, reuniones o entret':,nhll1er.to:..; distintos espectáculo o reunión; 
del objeto a que han sido d€stL:3.ú}3 los locale:'l 

b) Los billetes a funciones de beneficio con 
en que se efectúan, pagarán la contrihución de : fines educacionales, dadas por instituciones 
acuerdo con el espectáculo quc s: celebre, 

de 

Párrafo 2.o--Forma de pago ,v fiseallzac'ión 

de los impuestos 

¡ instrucciófl o de socorros mutuos. La exoneración 

I se solicitará en la forma indicada en la letra an-

i terior: 
Art, 4.0 El pago del impucst) sé,,.á acre- c) Los billetes o entradas a paraíso 

ditado por medio de uu timbre fi.scal, por el ' (gale­

de me-r ría), entendiéndose por tal la localidad timbre del Estado, o por b fij8.r:ión d" fajas I 

precio de teatros, circos o locales destina-en los billetes o entrada,., en la forma que lo , nor 

establezca el Reglamento. ,dos a reuniones deportivas de carácter cultural, 

La Dirección Genera! d' 1111;·,,1')S~CS Inte~- ; que tengan más de tres clases diferentes de 10-

nos podrá autorizar, en C[LSO:~ cnl:fic~,c!os por : calidades, y siempre que el paraíso (galería) y 

ella y siempre que se g,'-r~ntic" el lnterGs fis- ,el espectáculO reuna las condiciones que esta­

cal, el pago del tributo por ¡~" Clsu8.1;,1"rles, en ',blezca el Reglamento; 

cuyo caso no serii necesario s,~:¡s~'''C,'l' [;:es e"i- d) Los billetes o entradas a reprcsentacio-

¡;cncias contenidas en el inci3) "ntcrior. i nes de obras de autores nacionales y de pelí. 

Art. 5,0 No se pOdrán efect;~c~l' l".UllLmcs o ; eulas fabricadas en el pais y cuya factura y 
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trama corrresponda a un propósito artístico 

cultural. 
Y pagar el impuesto mensualmente, tendrán, ade­

Esta exención se hará en la forma que es­

tablezca el Reglamento: 

e) Las diversiones infantiles de funciona-

miento mecánico .que determine en cada caso la 
Dirección General de Impuestos Internos; y 

f) Los billetes o entradas a representaciones 

o ejecuciones de arte ofrecidas por artistas chi­

lenos, previamente autorizados por la Dirección 

Superior de Enseñanza Artística. 

PARRAFO 4.0 - OBLIGACION DE LOS 

CONTRIBUYENTES 

Art. 10. El empresario o representante legal 

de teatros, circos, hipódromos, salones de baile 
y de locales de patinaje, de reuniones o de cual­

quiera otros entretenimientos pagados, tendrá las 

siguientes obligaciones: 

a) Inscribir cada local en que la empresa 

actúe, en los registros de la oficina correspon­

diente de la Dir"cción General de Impuestos In­
ternos; 

b) Llevar un ~!]:>ro especial en que se ano­
tarán, d:l'.riamente y por función, el número de 

cada clase de localidades vendidas, su precio de 

venta y el total de ingreso Obtenido; 

i más, la obligación de enviar cada día, a la co­

rrespondiente Oficin~ de Impuestos Internos, una 

planilla que contenga los datos indicados en la 

letra b) del articulo precedente, acompañar un 

ejemplar del programa y rendir la fianza que 

determine la Dirccclón General de Impuestos In­

ternos. 

Art. 12. Se prohibe revender billetes de en­

trada a espectáculos a mayor preCio que el fi­

jado en el billete mismo. 

TITULO II 

Del impuesto sobre discos, cilindros ~. piezas de 

música 

Art. 13. Los discos, cilindros, y demás pie­

zas de música, adaptables a instrumentos me­

cánicos estarán gravados con un impuesto de 

cincuenta centavos, cuando el precio de venta no 

exceda de cinco pesos; de un peso, cuando sea 

mayor de cinco pesos y que no exceda de quince 

pesos; de dos 'pesos, cuando el precio sea ma­

yor de quince pesos y que no exceda de veinti­

cinco pesos; de tres pesos, cuando el precio sea 

mayor de veinticinco pesos y que no exceda de 

treinta y cinco pesos. Los de preCio superior a 

treinta cinco pesos pagarán, además, cincuenta 

centavos por cada diez pesos o fracción de 

exceso. 

Art. 14. El impuesto se pagará por medio 

de ,estampillas o fajas que se adherirán sobre el 

sello del disco o sobre la parte inicial de la pie­
pectáculo sea cinematográfico, los avisos que in-
dica la Dirección GeneráJ de Impuestos Inter- za musical. 

c) Presentar, dentro de los tres primeros 

días de cada mes, a la Oficina de Impuestos co­

rrespondiente, un[t planilla que contenga los da­

tos eXigidos en la letra anterior; 

d) Proyectar gratuitamente, cuando el es-

nos, siempre que se relacionen con la aplicaCión 

y difusión de las leyes tributarias; 

e) Permitir la fiscalización de los funciona­

rios que especialmente designe la Dirección Ge­

neral de Impuestos Internos, proporcionándoles 

los datos que le soliciten; 

f) Conservar los talonarios de entradas usa­

das y las divisiones de las entradas que se 

retiren de la cajuela indicada en el artículo 6.0, 

hasta que el Inspector de Impuestos haya efec­

tuado su r,evisión y dejado constancia fechada 

en el Libro ele la Empresa; 
g) No alterar el precio do las entradas 

anunciado al público; 

h) No vender las entradas a mayor precia 

q uc el fijado en ellas; e 

í) Colocar, en ca.ra.cteres bien visibles, la lis­

t3. de prccio de cada clase dc loca.lidades en la 

Art. 15. Las especies gravadas por la pre-

sente ley no podrán ser retiradas de aduana, 
fábricas o casas impr'esoras, sin que el respec­
tivo Inspector de Impuestos I¡lternos haya ex­
pedido para el1as una guía de ,libre tránsito, la 

que se otorgará en vista de 1a aposición de la 

faja o estampilla, co,mprobante del pago del im­
puesto. 

Sin embargo, la Dirección General de Im­
puestos Internos, podrá autorizar especialrnente, 
y en casos detel"minados pOr ella, el otorga­
miento d'e guías sin este requisito. 

Oblig'aciolles de los contl'ibuyentes 

Art. 1 G. Los importadores, fabricantes, im­
presores y comerciantes de discos,cilindros, o 

de 'pi'ezas (le música adaptable a instrumentos 
mecánicos, d"bc¡'án inscribirse en los registros 
de la Dirección General de Impuestos Internos, 

parte exterior de la boletería. pennitil' y facilitar la fiscalización del personal 

Art. 11. Las empresas autorizadas por la de dicha Oficina y cumplir con las obligaciones 

Dirección General de Impuestos Internos para qu'e les imponga el Reglamento. 
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TITULO III d.e las pru.ehas que estimare nec'esario producir, 

di~:ará una resolución fundada, en la cual se 
De las sancione., . fijará el Ironto del impuesto adeudado, la mul-

los 

Art. 17. Toda infracción a cualquiera de I ta €n que -el infractor haya. incurrido y las de­

al'tículos 5.0, 6.0 Y 10 de la, pres{'nte ley, se- '. más sanciones legales que correspondan. 

rá penada con multa de 100 a 2,000 pesos. 

En caso de infracción del artIculo 5.0, el 

funcionario de Impuestos Internos podrá reque-

Art, 24. El infractor que no se conformare 

con ht rE'solución dictada en su contra, podrá, 

dentro d€l plazo de cinco días, contados desde 
1'ir la interv'enci6n de la fu€rza pública, In que I la fech" de la notificación judicial de la sen­

deberá ser concedida sin tardanza para impedir tencia administrativa, reclamar la referida, oon­

que s€ ef€ctúe el espectáculo o r€unión. tencia, ant€ €l juez letrado que haya ordenado 

Art. 18. La infracción a lo dispuesto en I la notificación, el que fallará br;,ve y sumaria-
el artículo 12 será penada con multa de un mil; mente, . 

pesos y con prisión incon·mutabk de treinta' Se tendrá pOr desistido el recI.amante que 
días. 

Sin perjuicio de las atribuciones que incum­

ben al inspector de lmpuestos, las fuerzas del 

orden público tendrán la obligación de aprehen­

der a la persona que sea sorprendida revendien­

do 'entradas o billetes a pr€cio superior a los 

fijados para lel función. 

Art. 19. El importador, fabri~·.ll1te, impre­

Sor O comerciante, que ponga en venta o re,ma­

te discos u otras piezas de músi-ca adaptables a 

instrumentos m'eeánicos, sin el comprobante del 

pago total del impuesto, incurrirá en una mul­

ta hasta de di€z veces el valor de la contribu­

ción adeudada. 

La reincidt'neia será sancionada con multa 

hasta d.e veinticinco veces el valor del impuesto 

ad€.udado. En todo caso, las especies gravadas 

no acudiere a la audiencia legal o que no hi­

¡ciel'e notificar, oportuna; y personalmente, al 

reprt'sentante del E'Lsco, antes de dicha audien­

cia. El comparendo se n,,·vará a cabo con la BO­

;a parte que asista. 

Art. 25. El juez de la causa no dará cur­

so al reclamo sin que, previamente, se le acom­

pañe constancia de haberse enterado en arcas 

fiscales el valOr del impuesto y d-e la multa. 

Art. 26. En ,esta clase de juicios solamen­

te serán apelables las sentencias definitivas, y 

el tribunal que ha de conocer de la apelación 

fallará sin otro trámite que el de fijar día para 

la vista de la ca usa. 

Art. 27. En todo caso, la sentencia revo­

catoria de una resolución de la Dirección Gene­

ral de Impuestos Internos, deberá ser consulta-
caerán en comiso. da a la Corte c.e Apelaciones respectiva. 

Art. 20. El im·portador, fabricante o im- Art. 28. Transcurrido el plazo de cinco días 

presor, que hiciere circular discos u otras pie- a que se refiere el articulo 24, sin que el in­

zas de música a.daptables a instrumentos me- fractor reclame de la resolución administrati-
cánicos, sin la correspondi'ent;, guía de libre trán­

sito, incurrirá 'en una multa de 500 a 2,000 pe­

sos. Cada reincidencia será penada con multa 

hasta de 5,000 pesos, y la Dirección General de 

Inlpuestos Internos, después 6e la segunda rein­

ddencia podrá ,canc'elar la inscripción del im­

portador y decretar la clausura de la fábrica o 

casa impresora. 

Art. 21. Las infracciones a lo dispuesto en 

el artículo 16 y todas las demás que no tengan 

una sanción especial, se·rán· pena'das con multa 

de 50 a 500 pesos. Igual sanción tendl'án las 

infracciones al Reglamento. 

TITULO IV 

DC'I procmUm.lcnto 

Ar1. 22. Las multas ,estabkcidat: en In pre­

...'3('nte ley. sB:-án aplicadas a{1míni.;:¡trati\·anl<0nt~ 

por la Dirección -General de Impu2stos Internos, 

previo el corres'pondiente denuncio escrito. 

Art. 23. Denunciada una infracción, el Di­

.reC~()T G-eneral de Impuestos InternOS, despuéS 

va, ella tendrá mérito ejecutivo. 

Art. 29. En los juicios ejecutivos que, de 

acuerdo con el artículo anterior, inicie la Direc­

ción General de Impuestos Internos, no se ad­

mitirán otras excepciones que las de pago y 

falsedad de título. 

Art. 30. El funcionario público que, por ne­

gligencia en la sustanciación del juicio o su 

atención, hiciere en definitiva imposible el cum­

plimiento de la sentencia de pago, será solic.a­

riamente responsable de lo que se adeude al Fis­

co, sin perjuicio de las sanciones Que, como a 

funcionario público, puedan corresponderle. 

A rt. 31. Las personas naturales o los re­

presentantes legales de las personas jurídicas, 

contra la" cuale;; no fuere posible, por cualquier 

motivo, hacer' c¡','ctiva la responsabilidad pecu­

niaria (fU t.. IOR cOi'!'csponda por contribuciones 

adeudadas o por multas impuestas de acuerdo 

coa las disposiciones c.e la preser.te ley, sufri­

rán un día de prisión por cada veinte pesos que 

ordene pagar la resolución O sentencia definiti-
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va, no pudiendo exceder la prisión de sesenta' zo d(> 1925, Y el decreto :mpremo 7lúmero 1385, 
I .. t 1 d' .. días. 

TITULO V 

Disposiciones generales 

I Que rcfundlO en un solo tex o as ISPOS1ClOllC, 

" dc 10R decretos,.leyes citados. ,.Quedarán, asi­

~ mismo, derogadas las disposicioll"S del decreio-

: ley núnlero 37, ce 10 de octubl'e de 1924~ r(~la·· 
Art. 32. La aplicación y fiscalización de la i cionadas con el impuesto a los fonógrafos. pia­

presente ley, ,~Etarán a cargo de la Dirección nos, pianolas y pianos eléctricos, y las contlmic.as 

General de Impuestos Internos y sus empleados en la letra d) del artículo 6.0 del decreto-ley 

actuarán con el carácter de Ministros de Fe>. - núm,"ro 761, de 16 de diciembre di" 1925. 

El funcionario a q~1Íen se comprueben in- Artículo transitorio.-Autorízase al Presi-

exactitudes o abusos, couletiC'os en tal caráeter, dente de la Hepública para invertir dl' fondo" 
será separado de su empleo, sin perjuicio de la 

responsabilidad que pueda corresponderle. 

Art, 33, La Dirección General de Impues­

tos Internos podrá autorizar otro sistcma en la 

aplicación de la presente ley, siempre que se 

'gelH'l'ules <1e la Nación, hasta la suma de sete­

I cientos mil pesos ($ 70ü,OOO), para los filws in· 

dicados en el artículo 26 de la presente ley." 

garantice suficientemente el interés fiscal. A insinuación (,el señor Vice-pr,"sidente, S8 

Art. 34. Las autoridades fiscales y munici- puso en discusión la modificación introducicia 

pales y las fuerzas del orden público estarán por la Cámara de Diputados, al proyecto de ley 

obUgadas a prestar lo. cooperación que el perso- en que se autoriza al Presidente de la nppú­

nal de Impuestos Internos solicite ce ellas para blica para uniformar los tipos de intcrés y amer­

el cmT1plimiento de las disposiciones de la prc- tización de los empréstitos fiRcales o garantidos 
se:1te ley, en el n10mento mismo <1e ser r8qu~- . por el Estado. 

ridas. El sE·ñor Irarrázava! recuerda que en la se-
l ... l't. :15. El producto del ünpuesto a (lU<~ Sé sión de ayer, se resolvió pasar este proyecto \";!1 

refiere la IGtra a) del artículo 2.0 de ('sta. lEY, informe a la Comisión de Hacicnda, la que ",a 

s·~ c'M;r.ar,í anualmentc al fomento de los de- considerado ('etenidarnente la modificación el 

portes en el país, en la misma proPOl'ción que estu<1io, acordando inforrnar yerbalmente al no­

cada una de sus ramas lo produce, tomando norable Senado, en el sentido de reC'oJncnd:lr 

en consicer"ción a las diversas provincia.s y en mi aprobación. 

conr'ol'midao al Reglamento fine dicte el Pl'e- Cerrado el debatc, se da tácitamente por 

si(klltc du la República. A ('stc efedo, R" COll- aprobada la. modificación hecha por la Cirnara 
srJtarú en la Ley de Presupuestos el ji "1\ co­

rrt'!;l)())1(lh nte. 

Art. 3(:. El Pl'esidentt, (le la República po­

drá dü;;U11al hasta ]a sunUl de 1.000,000 de P(:'-

dre Diputados, y qve consiste en redaetar cl in­

ciso 3.0 cel artículo 2.0, en los siguientes tér­

mino:::;: 

"Que- el producto de las nuevas e[11;,'iO'1',8 

0;0:3 ~,!l 8fio para subvencional' conlpuñías ó1 ~ órc - no sei.t superior al saldo de las deudas POl~ ('0;-::­

rito rl,~ eh:t lila y de alta c0n1ecia. artist:"l (;j I:~~qf - vertir o consolidar, estin1ados estos saldos PE la 

~O'" y jf~Tyr'n:3QntdcjoneB de o1')r.1.;'; d~: 'lU ':-'r·~' nrJ.,_ fecha GC su conversión o consolidación." 

cionales, ('amo :J.,sinlÍsmo conceder prernios a," las 

pC'!ieulafJ fab:i~adas en el país, cuya tranlU y 

factura correspondan a un propósito artístico o 

cultural, previa calificación hecha de acuerdo 

con lo QU'3 disponga. el reglanlento. Podrá, tam­

bién, conceder subsidios para la organización de 

conjuntos orquestal0s, con10 asimismo ayudar a 

conjuntos artísticos de aficionados obreros, "m- el 

pIcados o c.e géneros similares, que dependan 

de instituciones con personalidad jurídiea. 

Será motivo de preferencia para acordar c!;-

Se levanta la sesión. 

ClJEXTA 

3" dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelencia, 

rré'sidc'nte de la RepÚblica: 

Conciudadanos del SenaC'o: 

Tengo el honor de solicitar vuestro aC1F,r-

ta~ sLh"cnciones el hecho de que la Co¡-,lpañí.1. <10 para df'sign~tr Embajador Extraordinario ;" 

efectúe giras por las ciudades del país. 

Art. 37. La presente ley eomenz,u(L a. regir 

treinta días después de su publicación en el 

"1)jarjo Oficial", y~ desde su vigencia f~uedariin 

Plcnipotl~nciario de Chile en el Perú. al sf:uor 

}~rn1liano Figueroa Larrain. 

Santiago, 8 de agosto dc 1922.-C. lbiiñez 

C.--Conr'l1do .Ríos GaUardo. 

derogados los cecretos-Ieyes números 77, de 4 2.0 De los siguientes oficios c10 la IIonont-

de noviembre de 1924, y 449 bis, de 20 de mar- blc C:tmara de Diputados: 
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Santiago, 8 de agosto de 1928.-Con motivo dores de la propiedad austral con sus cargos por 

<:el }rcnsaje e informe que tengo la honra de deudas, e intereses y sus pagos para los efectos 

paAar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá- del título; 

mara de Diputados ha dado su aprobación al o) Liquidación de las jubilaciones de em-

PB:OYECTO DE LEY: 

"A.rtíeulo 1.0 El Departamento de Contat.i-

pleados ferroviarios; 

p) Escalafón del personal del J\finisterio y 
sus dependencias; 

q) Recopilación de los inventarios del Mi-
lida 1 Y Control del Ministerio de Fomento, ten- nisterio y sus dependencias; y 

elr" las siguientes atribuciones y funciones: r) Solicitar de la Contraloría General los 

a) Llevar la refrendación 
datos de las inversiones de los Presupuestos Es­

de los decretos 
peciales de Caminos, PUfi)ntes y Ferrocarriles y 
de todos los demás que sean necesarios para in­

Tesorería Comunal el giro ¡ formar al Ministerio acerca de la inversión de 
de los documentos, facturas y planillas envia-, los fondos de dichos presupuestos. 

I 

del ::\Iinisterio; 
b) Llevar a la 

Gas por los jefes de Departamento con su vist(j- ¡ Artículo 2.0 La planta y sueldos del De-

bueno e imputación; : partamento de Contabilidad y Control serán los 
c) Llevar cuenta corriente detallada de ca-: siguientes: 

da uno de los decretos del Ministerio que dis-
l' Director del Departamento ponen inversión de fondos; 

d) Inspección y verificación de las inver-: Visitador.. .. 

siones de fondos a disposición de otros funcio­

narios del Ministerio; 

'Secretario .. 

: Oficia! de partes 

e) Solicitar del Ministerio la 
, Dactilógrafo 

suspensión Contador .. 
provisional de aquellos empleados dependientes Jefe de cuentas corrientes 

sobre los cuales haya presunción de irregulari- Examinador de cuentas de 1.a clase 
daces, mientras la Contraloría General adopte 

las l11pdidas que estime del caso; 
Examinador de cuentas de 2.a clase 

, Pagac:!r . .. .. " .. ., .. .. 
f) Dar cuenta a la Contraloría General de' Recaudador .. .. .. .. 

la República. de cualquier irregularidad. tanto: Tenedor de libros de La clase ... 

en la rendición de cucntas como en la inver-~os tenedores de libros de 2.a clase 
sión c:c fondos puestos por el Ministerio de Fo-: con $ 10.200 ciu. .. ..... . 

mento a disposición de funcionarios ajenos a' Tres tenedores de libros de 3.a clase 
sus servicios; con $ 8,400 ciu. .. 

g) Llevar las cuentas de las entradas pro- Dos ayudantes con $ 7,200 clu. 

ducidas en los departamentos para establecer 01 Liquidador de cuentas de rematan-

rendimiento por sección y fiscalizar 'la reeauda- tes y colonos .. " .. .. 

('\ón de ellas en los diversos servicios; Bncargado del Rol del Personal del 
h) Llevar los libros de garantías por con­

tJ'ato~, por ventas como reembolso, etc,; 
Ministerio y departamentos de­
pendientes 

$ 40,000 

20,400 

14.400 
7,200 

6,000 
20,400 

18,000 

15,000 

14.4Q.O 
15,000 
14,400 

12,000 

20,400 

25,200 

14,400 

20,000 

15,000 
i) LI,evar el libro de retenciones a los con­

tratistas: 

.n Hace!' el examen y rendición de las cuen-
to.s; 

k) El conocimiento de lo producido por la 
ley K-o 3611. (artículos 12 y 25). Y por los de­
CI'etos-leyes N.os 367 y 515 (caminos y puen­
tes), estado de cuotas particulares para estable­

cer la cuota fiscal correspondiente en virtud de 

dichas l',yes. y mercedes de agua (riego); 

Artículo 3.0 El Pre:sidente de la República 
dictará el reglamento de régimen interno por 

el cual se fijarán las funciones y atribuciones 

del personal y demás disposiciones necesarias 
para el mejor funcionamiento de la oficina. 

1) Revisión y control de los pasajes y fletes 
ce los diyersos Ministerios para cst:1blecer los 
co,rgos eorrespondientes; 

In) Llevar la cuenta a los pescadores para 

el pago de primas y eontrol pesquero; 

n) Liquidación de las cuentas de rematantes 

y colonos; 
ñ) Llevar la cucnta corriente a los deu-

Artículos transitorios 

"ArtículO 1.0 Refúndese en un solo ítem el 

11:07',01 de la Ley de Presupuestos vigente, pa­

ra aü>nder al pago de los sueldos del personal 
del J)('partamento de Contabilidad y Control del 

: :'>1inist"r;o d.~ Fomento. 

\ Artic.ulo 2.0 La planta y sueldos del perso­
'nal del J),'partamento de Contabilidad y Con­
trol, consultada en el Presupuesto vigente im-

preso (11'07i01) regirán sólo para los siete pri­
meros meses del año 1928, a excepción de la 

parte en que se refieren al Contador General, 
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que regirá hasta el 31 de mayo de 1928, al je-l Santiago, 7 de agosto de 1928.-La Cáma­
fe de equipos, a un inspector, al ayudante de ; ra de Diputados ha tenido a bien no insistir en 
equipos, a los bodegueros Los en Santiago y ~ la aprobación del proyecto de ley que reempla­
ValparaÍso y a los bodegueros 2.os en Chillán y za por otro el articulo 15 de la ley N.O 4075, 

Temuco, que regirán durante todo el año. de 29 de juliO de 1926. 
Art. 3.0 Los sueldos del personal indicados Lo que tengo la honra de poner en conocí-

en la planta fijada por el artículo 2.0 se paga­
rán en la parte correspondiente a los cinco úl­
timos meses de 1928, a excepción de los suel­

dos del Director del Departamento, que serán 
pagadOS a contar desde elLo de junio de 1928. 

Art. 4,0 el personal del Departamento de 

Contabilidad y Control del Ministerio de Fomen· 

to que quede cesante con motivo de la reorgani­

zación del servicio a excepción del cajero, podrá 

acogerse a los beneficios del desahucio o de la 

jubilación que para estos casos consultan las dis­

posiciones vigentes. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fl'an. 

eisco l'rrejola.-Alejandro Errá:1Ouriz M., Secre. 

t:1rio. 

Santiago, 7 de agosto de 1928.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien aprobal', en 
los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

norable Senado, el prOY0cto de ley qc~e autori­

za la inversión de diez mil dólares, para cance­
lar la cuota con que debe contribuir el Gobier­
no de Chile, a la erección, en Panamá, de un( 
nl0n11!Y.0nfo n ~lntón Bolivar. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-
1niento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N.O 720, de 30 de julio del pre-

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N.O 731 de 31 de julio del pre­

sente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.~J. Fl'an­
e:isco rrI'c".Íola.-Alejandro Errázul'iz M., Secre­

tario. 

Santiago, S de agosto de 1928. - La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

la modificación introducida por el Honorable 
Senado, en el proyecto sob:'e inclusión de la 
Comuna dt San Bernardo entre las dernác; co­
munas rurales del Departamento de Santiago, 
ú. '1\1(' se refiere la ley N. o 4339, de 20 de ju­

nio d2 ,92~, n~odificación que consiste en haber 

(eliminado tI artículo segundo. 
Lo '.1ue tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
'."uestro oficio N.O 734, del 1.0 rtPl n1("8 en 

(ll:'~O 

AC'oülílaño los antecedentes respectivos. 
Dios gl'arde a Vuestra Excelencia. Re-

né de la ,Tara. - All'janfll'o El'rázul'iz ~r., Se­

cretario. 

'sente año. Santiago, 7 de agosto de 1928. - La Cá-

Devuelvo los antecedentes respectivos. mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran. el proyecto de ley remitido por el Honorable 

cisco Urrl'jola.-Alejandro EI'nÍzul'lz M., Secre- Senado, que concede- primas por fabricación de 

tario. hierro y acero a las compañías siderúrgicas que 

Santiago, 7 de q,gosto de 1928.-La Cáma­
ra de DiputadOS ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

norable Senado, el proyecto de ley que declara 
de utilidad pública un terreno de propiedad de 
la Liga Chilena de Higiene Social, ubicado en 

se instalen en el país. 
Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia en respuesta 

a vuestro oficio N. o 373, de 7 de octubre de 

1926. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia: - J 

Francisco Urrejola. - Alejandro Erráznriz ~I., 
la calle del Cerro N.O 199, de esta ciudad. J' Secretario. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N.O 691, de 18 de julio del pre­
sente año. 

Devuelvo los antecedentes respeQtivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran. 

cisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz ~I., Secre-
tario. 

Santiago, 9 de agosto de 1928. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
las modificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al proyecto de ley que reorganiza 

Jos servicios de Correos y Telégrafos, con ex­
cepción de las siguientes que han sido desecha-
da!!!: 
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La que sustituye el articulo 6. o por el si-' llermo Azócar. - Eduardo Salas P., Secre-

guiente: tario. 
"Articulo .. , El franqueo de la correspon-

dE'ncia comprende el valor de su conducción a 
domicilio, servicio que se efectuará por carte­

ros en las ciudades de más de ocho mil habi­

tantes. 
En el Reglamento se determinará el valor 

ue entrega de objetos postales en el caso de 

servicios especiales o extraordinarios". 
Los carteros a que se refiere este artículo, 

s,~ dividirán en cinco categorías, Y disfrutarán 

d~ los siguientes sueldos anuales: 

Los de primera categoría $ 7,200 

Los dc la segunda categoría 6,000 

Los de la tercera categoría 4,800 

Los de la cuarta categoría 3,600 

Los de la quinta categoría 2,800 

La que redacta la letra b) del artículo 9.0, 

en los términos siguientes: 
"b) Las tarjetas postales, cinco Y diez cen­

tavos, según sea que estén destinadas a circular 
dentro o fuera deI departamento de origen. Las 

con respuesta pagada llevarán el mismo fran­
queo en cada una de sus partes". 

La que intercala como letra e) del mismo 

artículo la siguiente: 
"Los paquetes de diarios de más de dos 

kilos de peso, que las imprentas remitan por 
Correos, serán depositadas en las ambulancias, 

y pagarán cuando excedan de ese peso, $ 0.03 

1301' cada kilo de peso bruto. Para valorizar este 

fn:w.Queo, los paquetes con menos de dos kilos 
de peso dirigidos por una misma imprenta al 

mismo destinatario, se agruparán para los efec­

tOR del cobro". 

Lo que ten!to la honra de poner en cono­
C'ilniento dr, Vuestra Excelencia en respuesta a 
vuestro ".ficio N. o 740, de 4 de agosto del pre' 

sente ai;'). 
J\ "I}mpaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. .T. 

Francisco "Gnejola. - Alejandro Errázuriz M., 

Sl'cretario 

3.0 Del siguiente oficio; 

Santiago, 7 de agosto de 1928. -- Tengo el 
honor de comunicar a Vuestra E..xcelencia que, 
con esta fecha, la Comisión Mixta Especial, en­
cargada del estudio del proyecto de ley sobre 
Colonias Agrícolas, ha procedido a constituir­

Fle, designando como vice-Presidente ai honora­
ble diputado, don Arturo Montecinos, y como 

Presidente al que suscribe. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Guí-

4.0 De los siguientes informes de Comi­
siones; 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha estudia­
do con detención el proyecto de ley aprObado 
por la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
vigilancia y fiscalización de las sociedades anó­
nimas, en comandita por acciones y comunida­

des mineras. 
Dicho proyecto no es, en realidad, sino una 

ordenación metódica de las disposiciones que 
rigen actualmenü~ sobre la materia y que se 
contienen en el decreto' ley 158, de 13 de di­
ciembre de 1924, decreto. ley N.O 93, de 15 de no­

viembre del mismo mlo, decreto-ley N.O 414, de 19 

de mayo de 1925. Se aclaran y amplían las facul­

tades de la Inspección General de Sociedades 
tratando de hacer efectiva una fiscalización per­
manente que resguarde los intereses del público 

y del Estado. 
Las ideas matrices del proyecto son las si­

guientes: 

1.0 Quedan sujetas a la fiscalización las so­
ciedades anónimas, en comandita por acciones 

y compañías mineras que se constituyan en la 

formflo que dotermina el N. o 3.0 del artículo 

100 del Código de Minería, siempre que consten 
de más de diez socios. 

2.0 La seriedad de toda empresa se ga­

rantiza mediante el depósito que debe hacerse en 
la Inspección de 10B folletos, circulares y demás 

antecedentes que sirvan de base a RU organiza­
ción y previamente, firmados por los promotores 
de la negociación. 

3.0 La Inspección Yisitará, periódicamente. 

Ia~ cn1presas sujetas EL su vigilancia y dará 

cuenta a las .Juntas dp Accionistas de todas las 
irregularidades que observare, principalmente 

de las que signifiquen violación de las leyes vi­
genteR o de los estatutos. 

4. o La Inspección General podrá interve­
nir en las liquidaciones y quiebras de las so­
ciedades, en la forma que se indica en el Tí­
tulo IV del proyecto. 

5. o La contribución del tres por mil so­
bre el capital, que toda sociedad debe pagar, en 
el momento de su constitución, de acuerdo con 
el decreto ley N. o 158, se reemplaza por U1).a 

patente anual proporcional al capital de cada 

sociedad. 
Las ventajas del proyecto en informe fren­

te a la actual legislación se refieren, principal­
mente, a lo siguiente: 
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a) Se :rofunden en un solo texto todas las 

disposiciones que actualmente rigen sobre ins­

pección y vigilancia de las sociedades anóni-

mas: 
b) Dicha vigilancia se hace n,ás eficaz con 

la ampliación de las facultades de la actual Ins­

pección General, oficina que sc reorganiza to­

talmente; 

c) Se reemplaza la actual contribución a la 

que corresponderi a aquellas sociedades cuyo 

capital exceda de $ 5.000,000 y no' pase de 10 

millones de pesos. Acordó, asimismo, fijar en 

$ 10,000 el valor de la patente que correspon­

derá a las soci'ec1ades cuyO capital sea superior 

a $ 50.000,000 y a las Bolsas de Valores. 

Se acordó, también, declarar exentas de pa­

tente, las sociedades en liquidación. 

formación de las sociedades anónimas, que en :Hacienda tiene Ia honra de :recO'mendaros J[L 

la mayoría de los casoo impide la constitución aprobación del' proyecto en informe, con fas mo­
de ellas, por una patente anual en proporción 

En mérito de lo dicho, vuestT'a' Comisión d .. 

at capital de cada sociedad. Como se compren­

de. es más racional que las contribuciones se 

paguen por una sociedad cuando se encuentra 

ésta en plena actividad, produciendo utilida-
des en el UlOmento de su formación, cuando 

dificacioncs a qne se ha hecho :refercnci'a y q~l,'. 

juntamente con otras de menor ihlportanciet. 

pueden resumirse aS1: 

ARTICULO 1.0 

Reemplázase en el último renglón la pala-
más necesidad tiene de sus capitales. bra "diez" por "veintiCinco". 

La Comisión encuentra acejtable el proyecto 

en estudio y se ha limitado a introduci:rle algu- Agrégase, como inciso 2. o de, este artículo, 

nas pequeñas modificaciones cuyO alcance se el siguiente: 

pasa a indicar. "No quedan comprendidas· en las disposi-

El artículo 2. o transitorio, establece que no ciones de esta ley los Bancos, compañías de se­

quedan comprendidas en las \lisposiciones de es- guros y demás soc4edad'és anóni;mas que se ri-· 

ta ley, lal' sociedades anónimas que se rijan jan por leyes especiales". 

por leyes especiales. 

La Comisión ha creído que este precepto, 

que constituye una disposición de carácter per­

manente, debe figurar en el texto mismo de la 

ley, por cuyo motivo propone su traslado como 

inciso 2. o del artíeulo 1. o, variando su :redac­

ción en la forma que mis adelante se indica. 

Se ha modificado también la parte final 

del artículo 1. o, que establece que quedarán so­

metidas a la vigilancia y fiscalización de la Ins­

pección de Sociedades Anónimas aquellas com­

pañías mine:ras a que se refiere' el N. o 3. o del 

artículo 100 del Código de Minería y que ten­

gan más de 10 socios. 

La Comisión estimó convpniente elevar a 

25 el número de socios que deben reunir estas 

compañías para caer bajo el imperio de este 

proyecto. Para ello tuvo en vista que el mayor 

núrllero de socios deternlina en este caso el ca­

ricter de asociaci6n de capitales que se preten­
de fiscalizar. 

Acordó, asimismo, agregar al artículo 5. o 

un inciso final que permita considerar, en cada 

caso, la capacidad económica de las sociedades, 

no sólo por su capital efectivo, sino también 

ARTICULO 5.0> 

Agrégase, como inciso 2·.0, el siguiente: 

"Para fijar el capital de trabajo se toma-, 

rán en consideración los créditos en fo:rma de, 

debentures o de obligaciones a plazo con que In 

sociedad pueda contar, prudencialmente, para 

su desarrollo, siempre que a ellos se haga rel\,­

rencia en el p:rospecto de organización". 

ARTICULO 8. o 

Se reemplaza por el siguiente: 

"Artículo 8. o La Inspección General de So­

ciedades y Oper::wiones BU1'sátiles llevar.i un re­

gistro alfabético en el que se anotarán todas las 

sociedades y comunidades sujetas a su vigilan­

cia, con expresión edl nombre, capital social. do­
micilio legal, duración, fecha de l'¡s modifica­

ciones de estatutos, prórrogaJS de Sd duración y 

decreto que apruebe la disolución y liquidación. 

Este registro estará a disposición del público en 

el archivo de la Inspección". 

ARTICULO 9.'" 

Reemplázase la letra a) por la siguiente: 

"a) Informar al Presidente de la República, 
por los créditos u obligaciones a plazo que se teniendo a la vista todos Fos documentos que 

hayan tenido presentes en el momento de su acrediten haberse dado cl1lmplimiento a las di5-

cónRtitución. posiciones vigentes, sobre las p.resentaciones en 

l<Jn el artículo 33, que fija el monto de las que se solicite autorización de existencia, apro­

pat ",Les que deberán pagar las sociedades anó- bación o modificación de estatutos, declaración 

nimas y compañías afectas a este proyecto, la de legalmente ins.ttttada o disQlución anticij),q.,t'c" 

Comisión creyó conveniente rebajar el monto _de una sociedad l)¡nÓI,l\W"". 
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Reemplázase el inciso 2. o de la letra d) por 1
I 

el siguiente: 

Podrá. asimismo. y ante la negativa del Di­

rectorio. suspender la citación a Junta de Accio­

nistas. si constatare Que ella cs contraria a la 
ley o a los estatutos". 

ARTICULO 2.0 TRANSITORIO 

Se suprime. 

Reemplázase la lptra f) por la siguiente: 

"1') Comprobar la exactitud de los capitales 

ARTICULO 3.0 TRANSITORIO 

Pasa a ser artículo 2.0 transitorio. 

ARTICULO 4.0 TRANSITORIO 

y vigilar que se constituyan las reservas con Pasa a ser artículo 3.0 con la siguiente mo-
arreglo a la ley". dificación: 

ARTICCLO 25 

Agrégasc en el inciso final. a continuación 

de la palabra "quiebra". estas otras: 
curso". 

ARTICULO 26 

"'o con-

Agrégase al final de este artículo la frase 
"o concurso". 

ARTICULO 27 

Agrégucse un inciso final redactado en la 

siguie.nte forma: 

"El pago de la patente a que se refiere el 

Sala de la Comisión, a· 7 de agosto de 1928. 

-,Joaquín Echcnlque.-JoaquÍn YJ'nJ'1 ázaval. -
Guillermo Azócar.-Enrique Zañartu P.-Aurello 
Cl'uzut.-Eduardo Salas P., Sccreta,:,io uc la Co­

misión. 

Honorable Senado: Vuestra Comisión de 

I Obras Públicas y Vías de Comunicación ha toma­
do en consideración el proyecto remitido por la 

Honorable Cámara de Diputados quP autoriza 

Agrégase a continuación de la palabra la contratación de un empréstito hasta por la 

"quiebra" la frase "o concurso" y reemplázanse 

las palabras "la persona" por estas otras: "el 
funcionario público". 

ARTICULO 29 

HcemplázaSé por el siguiente: 

suma dp cinco millones de pesos para destinar 

su producto a la ejecución de diversas obras de 

pavimentaeión y ornato en las ciudades de Ma-

gallanes, Natales y Porvenir. 

Como se expresa en el Mensaje del Ejecutivo, 

que sirvió de origen al proyecto apt'obado por la 

otra Cámara, estas ciudades se encuentran con 
respecto a su pavimentación en estado de ab-

"Artículo 29. J.,as funciones a que se re- soluto abandono, situación que no responde al 

fíen'n los artíeulos 27 y 28 no tendrán remune- adelanto que han alcan~ado ni a auge siempre 
ración especia!". credente de sus industrias y comercio. 

ARTICULO 33 

H"emplázase el inciso 1.0 por el siguiente: 
"Establécese a beneficio fiscal una patente 

anual para las sociedades y compañías que se 
refiere la presente ley de acuerdo con la siguien­
te escala: 

Heemplázase la cifra "$ 1,600" que figura 
en el 7.0 rubro de la escala que fija el monto de 

las patentes, por esta otra: "$ 1,500". 

Heemplázase la cifra "$ 12,800" que figura 

en el rubro 9.0 de la misma escala, por 

"$ 10,000". 

Reemplázase en el inciso final de este ar­

tículo la palabra "autorizado" por "llagado". 

Agrégase un inciso final redactado en los 
:siguientes términos: 

"El pago de la patente cesará al entrar la 
sociedad en liquidación. 

Hoy en día se llevan a cfedo trabajOS dp 

pavimentación en distintas ciudades de la Re­

pública de· menor importancia, habida conside­
ración a que tales trabajos, junto con dar co­
modidad a los vec.inos y mejorar el aspecto ex­

terior de las poblaciones, constituyen un factor 

de progreso para las localidades beneficiadas y 

un medio de higienizar las habitaciones. 
Las tres ciudades con que cuenta el Terri­

torio dp Magallanes, esto es, Magallanes, Nata­

les y Porvenir, no han gozadO de tales beneficios, 

la cuales, por su importancia internacional. ri· 

queza y grado de progreso alcanzado, son me­
recedoras de una atención más efeetiva de sus 

servicios municipales. 

Por otra parte, las condiciones climatéricas 
de esas regiones exigen imperiosamente la eje­
cución de obras de pavimentación. En invierno 
la nieve y el barro inundan las vías urbanas y 
a veces los predios particulares, y en verano lo~ 

_.fuertes vientDs reinantes levantan nubes de poI-
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vo en las calles, llevando a las habitaciones to- del empréstito, a la conservación de pavimen­
da clase de gérmenes nocivos a la salud. tos ejecutados o a nuevas obras de pavimenta-

El proyecto que motiva este informe tien- ción. 

de a colocar a las tres ciudades nombradas en Ha creído más conveniente para los inte­
las condiciones que le corresponden por SU po- reses locales, destinar ese sobrante únicamente a 

blación e importancia. amortizaciones extraordinaria!'; del (,mprÉ'stito qUe 

Se autoriza a la Junta de Alcaldes de Ma- se contrate. Se propende, de <,sta manera. evitar 
gallanes para ejecutar obras de pavimentaeión que las generaciones futuras carguen por un 
de calles, construcción de cauces para conduc­
ción de aguas meteóricas, canalización o desvia­
ción de ríos o cursos de aguas, construcción de 

campos de deportes, jardines y arbolados en las 

calles y plazas de Magallanes, Natales y 1"01'''('­

nir. 
Para la ejecución de tales obras se autori7-n 

la contratación, con la gal'8ntÍa fiscal, de un 

empréstito interno o pxterno, en bonos que pro­

duzcan hasta la sun~a de C'ineo millones de pe­

sos. Estos bonos ganarán un int('rés no superior 
al 7 010 anual y una amortización acumulativa no 
superior al 1 010. también anual. 

Con el objeto de atender al servicio de es­
te empréstito, se consulta en el proyecto un au­
nlento de uno por mil sobre el impucsto lnuni­

cipal que grava a los bienes raíces de todo el 

Territorio de Magallanes. 

Según aparece oe los documentos a80m1':1,­

fiado!':. este impuesto adicionaJ ascendC'rÍa, de 

acueroo con la últ.im:1. diviRión t8rrito:'ia1. a la 
,mma de $ 500,774 anuales, cantidad más fJ1W 

suficient .. para cubl"Ír el gasto (['18 (1enlande el 

servicio de la deuda contraída. 
Con ,,1 objeto de alejar torla posihilidad de 

que con la contratación dC' este empréstito pu­
diera quedar comprometida la responsabilidad del 
Estado, se consulta la disposición del inciso fi­

nal del artículo 7.0. por la ('nal se dispone que 

la Tesorería General 0(' la R('púhlica (lC'stin ar,í, 

del producto del impu('!"to municipal sobre nil'­

nes raíces, que por sí sólo alcanza actualmente 
a cerca de un millón de pesos, la cantidad nece­
saria para el servicio de los bonos emitidos, con 
preferencia a toda otra inversión. De mRnera que, 
en realidad, sumando el impuesto municipal so­
bre bienes raíces eon el impuesto adicional, el 

Estado dispondrá de una suma que fluctuará 

alrededor de $ 1.500,000 anuales. 

Las demás disposiciones del proyecto es­

tablecen la forma en que deberá procederse a 
la ejecución de las obras y a la cancelación de 
los impuestos (Iue en él se establecen, y son aná­
logas a las aprobadas por el Congreso en otras 

leyes con idéntico fin. 
La Comisión ha aceptado en todas sus par­

tes el proyecto propuesto, a excepción de la dis­

posición contenida en el inciso 2.0 del artículo 
7.0, que destina el sobrante del producto del uno 
por mil adicional, después de hecho el servicio 

tienlpo demasiado largo con 01 gTayamen que por' 

esta ley se les inepone. 

C0l11.0 consecu0ncia de" f'ste a('ucrdo no ha 

aceptado tampoco lo dispuesto en el artículo 14 

del p;'oyecto. 
En mérito de los antecedentes expuestos, 

vuostra Comisión de Obras Públicas y Vías de 
ComunieQeión tiene la honra de recomendaros 

aprobéis el proyecto en informe con las siguien­

tes modifieaciones: 
Hustituir el segundo inciso d01 artíCll;o 7.0. 

por el siguiente: 
"Si quedaren fondos sobrant,>s dd producto 

de ese uno por lnil, después de IH'c!1o 01 servicio 

del empréHtito. se destinará <"se sobr"ntp " Q1110r­
tizacioY":es extraordinarias del lnisll;'o." 

Y. E'llprimir i'l a,·tículo 14. 

Sala 010 Ht Comisión, 8 d" agosto de 1 ~ ~ S.­

i Pedro Opazo Leíclier.- Augusto Smitmullf'. -

1 2\[, T,·n'~(·o.-G. Gonzi'tlez DC\,(lto, SC'C'rctario de la 
I 

i Comisión. 

~Cno de la Comisión de Ejército y ::\Iarina, 

l('caído en una lnoción de los honorables Sena­

dores señores Alberto Cabero y Romualdo Silva 

CortúJ, sobre C0110('sión de pensión a doña Lu­

cía nulnes viuda de 'lergara. 
nos de la COl"isión Rr~visora de Peticiones. 
El primero. recaído en un informe de la Co­

rn1sión de I-racíC'nda, acerca de un proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados. sobre conce­

si(¡n de pensi,ín a doña Eduvijis Orellana yiuda 

d(' Araya; Y 

El sc·g·undo. recaído en un informe de la 
Comisión (1" Ejército y Marina. acerca de una 
moción de los honorables Senadores señores Al­
berto Cabero y Romualdo Silva Cortés. sobre 
concesión de pensión a doña I~ucía RuInes viu­

da d" Vergara. 

1.- TRAMITF; DE CO;\lISION DIUJ PROYI-;C­

TO SOBRE RIEGO 

El señor SECRETARIO. La Honora-

ble Comisión de Obras Públicas y Vías de Co­
rrlUnicaclón ha propueso pasar en informE' a la 

de Agricultura y Fomento Industrial el proyec­

to remitido por la HonorablE' Cámara de Di­

putados sobre eje'cución de obras de rpgadio, 
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por estimar que esta materia debe ser objeto 

del estudio de dicha Comisión. 
El señor AZOCAR. - El Presidente de' la 

Públicas no tendria ningún inconveniente en es­
tudiar este proyecto, pero la verdad es que él 
no tiene nada que ver con la construcción de 

Conüsión, con quien he conversado, sobre el obras públicas. 
En efecto, no hay en el proyecto una sola 

particular, estima que tal vez para solucionar 
caraeteristica ni detalle alguno que diga relación 

la situación a que se refiere el oficio que acaba 
con una obra que se vaya a ejecutar. Se trata sO­

de leer el señor Secretario, es conveniente que 
l,r'mellte de q;"e los canales que se hagan, no se 

este' proyecto sea tratado por la Comisión de ' 
Obras Públicas y por la de Agricultura, porque, sabe aún adonde y en conformidad a un pro­
si bien es cierto que se refiere a obras públicas \ yecto que se elaborará, tendrán que ser pagados 

también es verdad que dice relacióp. con nues- ': fTI proporción talo cual por los agricultores cn-
tra agricultura. í yas propiedades sean beneficiadas. 

Por mi parte, hago indicación para que el, Algunas de sus disposiciones se refieren a 

proyecto pase a las dos Comisiones reunidas. ¡ imposiciones Y gravámenes que deben soportar 
los agricultores. Determinan que cuando los dos 

2.- PROYEC'.rOS DE EXPROPIACIONES Y' t(;rcios o la mitad de los propietarios de los te-

O'rItOS QUE AFECTAN A LA PROPIE- rrenos que pueden regarse estén de acuerdo en 

DAD PRIVADA etectuar la obra se formará una Junta de Cana-
I listas. En resumen, se refiere el proyecto a ma­

El señor SILVA CORTES. - En mi con-
terias que nada tienEon que ver con la ejecución 

cepto, señor Presidente, es conyeniente que los: 

proyectos de leyes pendientes o futuros en los 

que se trate de expropiaciones u otras mate­
rias que afecten al derecho de propiedad y a 
laR garantías constitucionales y preceptos sus­
üll1tivos civile:>, se envíen al estudio de la Co-

nlisi6n de Legislación y Justicia. 

Se trata de uno de los factores principales 
del orden social; y cualquiera alteración por ley 

del precepto constitucional sobre inviolabilidad 
del dominio y sobre indemnización en la expro­
piación prOduce un 111al enorme al crédito del 

Estado y al orden económico. 

Debemos recordar que en Chile existen enor­
mes inversiones de capital extranjero en indus­
trias y trabajos que exigen cuantiosos recursos y 
que no están a nuestro alcance. 

A esos extranjeros; y con igual o mayor ra­
zón a los nacionales debemos garantías estrictas de 

respeto a los preceptos constitucionales y a las 

leyes naturale:,; y positivas sobre el derecho de 
propiedad privada. 

Procuremos uniformar nuestro criterio y ser 
fieles e inexorables en el cumplimiento de esos 
preceptos. 

En los casos de los proyectos de colonias 
agrícolas, expropiaciones, canalas y obras de rie-

l1.i~ma de una obra Y de consiguiente ajenas al 

eE:t.udio de una Comisión técnica como es la de 

Obras Públicas. 
Por estas razones fué que yo lnismo en el 

se-no de la Comisión manifesté que creía más 

conveniente Ciue este negocio que atañe a los 
intereses de los agricultors, debía ser tratado por 

la Comisión de Agricultura, que cuenta entre sus 

11'.ieulbros a Senadores tan caracterizados y com-

petentes en cuestiones agrícolas, como los seño­

res Opazo, Smitsmans y Ochagavía. 
El señor AZOCAR. - El honorable señor 

Silva Cortés se ha referido al proyecto sobre co­
lonización agrícola, y ha manifestado que en él 
hay cuestiones de carácter constitucional por re­
solver; que convendría que esta materia fuera 

tratada por la Comisión de Legislación y Jus­

ticia. 
La Comisión Mixta que tiene a su c¡lrgo el 

proyecto sobre colonización agrícola está com­
puesta por Senadores capacitados para resolver 
todas las cuestiones de carácter juridico y cons­
tiiucional y también agrícola, pues de los diez 

miembros de que ella se compone. cinco son abo­
gados distinguidas y, por consiguiente, la Co­
misión puede dar un informe completo de la 

vfrdadera interpretación de las cuestiones cons-
go, hay cuestiones graves sobre el derecho de titucionales y de derecho que puedan suscitarse 
propiedad privada; y conviene estudiar esas ma- durante el estudio del proyecto sometido a su 

terias con buen criterio jurídico y económico. conocimiento. 

El señor OYARZFN (Presidente). - Si le Además, cuando se hizo la designación de 

parece conyenientc al Honorable Senado, el pro- los Senadores que fOrInarían parte de esa co­
yecto a que ha aludido el honorable Senador se- ,misión, se tuvo presente que ella necesitaría di­

ñor ..... zócar, podría desde luego ser enviado a las '; lucidar cuestiones de carácter juridico y cons-
I 

dos Comisiones de Agricultura y de Legislación titucional, y por eso s~ designó a personas de tal 
y Justicia unidas. i versación en forma que esa Comisión Mixta que­

El señor TRUCCO. - La Comisión de Obras Ció en condiciones de abordar e informar sobre las 
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cuestiones jurídicas y legales que puedan pre- 1 rno año en que intervine 'ln la Administraci6nde 

sentársele en el estudio de los proyecto someti-: los l''errocarril€s, las tarifas medias de la Empr€­

dos a su consideración. De suerh', pues, que si sa, si se toma 'ln cuenta la depreciaci6n de nuestra 

el proyecto sobre colonización agrícola es en-I' moneda, se h~bían mant'lnido const~ntem.e~te 
viado para su estudio a la Comisión de Legisla- muy por debaJO de la que correspondla al ano 

ción y Justicia, sería como manifestar a los' 1884. El honorable Senador señor Urrejola, ma­

miembros de' la Comisión de la cual pende su nif{'stó que mi afirmación seguramente era equi­

informe quc es incompetente para pronllnciar- vocada. Como es natural, me he creído en la obli-

se. Creo que la Comisión Mixta no puede acep-

1ar lo que ha manifestado el honorable f;cñor 

Silva Cortés. 

Estimo comü el honorable señor Trucco que 
en el proyocto sobr'e colonización agrícola no hay 

nlftt2i'ias q;,¡e puedan ser informadas por la Comi-

8i(,n de Obras ,úblicas. Creo que el proyecto po­

<'ida, "el' estudiado además d'e la Comisión de 

gación ti€ tra'er las cifraoS que confirman mi aser­

to. Sin el, m'enor propósito de abrir debate sobrB 

esta materia y nlenos aún co'n 'el de patr.Qcinar por 
mi parte ni r,ebajasni e1evaci6n de las tarifas, 

inÍC,iativa que no me corres,pond€, sólo d-eseo es­

tablecer la yerdad, pres'entando los datos siguien­

tes que, en mi opinión, importa no d,esconocer 

cuando se estudia la marcha de nuestros Ferroca-

Agricultura. por la Comisi6n de Legislación y Jus- rríles. 
ticia. 1-Le pedido a 'la Empresa la revisión de las ci-

El señor SILVA CORTES. _ Señor Presiden- fras que yo poseía, las que han sidg completadas 

tr, nw si-ento obliga,do a volv'cr sobr,e 1a materia con las corr-e,spondientes a los tres últim{)s años. 

qu<:' traté hace un momento, porque debo al hono- Los resultados son los que se indican en el 
l'::tble &eñor Az6car una €xplicación que se la doy cuadro que iligue: 
en forma ,espontánea y con todo agrado. 

No he dudado ni por un momento de la com­
p-etencia jurídica de los miembros d'e la Comisión 

Mixta aue ya a conoc-el' del proY€cto sohre c010-

nizaeiún agrÍeo'la. Sólo qUiSB manif-e.star la con­

\'81ÜEmciá que existe de que cuando se discutan en 
€1 Honorable S€nado proyectos de ley de la tl'ans­

c-enc1encia del qu-e hemos conoc,ido, se procure es­

tucHarlo'" en todos sus aspectos", de acu-eTdo con 
la3 bases func1amental€s de la Con3titución. 

gs por eso que he formulado mis observa-' 

clono.s, y quiero dejar constancia de que por nin­

gún motivo he pr€t-endido poner en duda el pa­

trioth~J110 con que han trata'do -estas mat-eria3 1I0s 

honorableS señores SenadoreLS de la Comisión l\'Tix­

la, Inforlnante. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

hay inconveni'ente, S€ darL3. por aeeptada la insi­

nuaei6n del honorable señor Azócal', para enviar 

el Pl'oyec:to sobre regadío a las comisiones de 
Agricultura· y L(~gi81ación y .Ju.sticia unidas. 

Arordac1o. 

3.-D.\TClS ESTADISTIOOS SOBRELA'S T.~I· 

E'lS DE LOSFIDRROCARRTLE)S DEiL ESTADO 

El s,eñor OY,ARZüN (Presidente). - Entran-

I 
1 

Años! Cambio 
Id.por $ 1 

i 
1884·1 32.00! 
1914¡1 8.96 
1,915.1 8.25 
1916·1 9.47 
1917·1 12.73' 
1918.1 14.59 
1919.1 10.58 
1920.1 12.071 
1921.1 7.32 
1:922·1 6.51) 
1923.1 6.414 
1924'1 5.791 
1925. 5.86 
1926.1 6.15 
1927:1 6.00 

1 

¡FERROCARRILES DEL 
DO.-RED SUR 

ESTA-

I TARIFAS 1.1EDIA3 

1, Cts. ~1.ICt('. 

~ 
~ " '2 
§ >Jj 

o: .. .. 
8 ... 

o 
~ :., 

----

1.80 2.90 
3.28 4.1 
4.65 6.8 
4.13 6.0 
3.54 5.1 
3.42 5.2 
3.90' 6.'2 
4.08 7.5\ 
4.85' 9,,3' 
6.41) 12.2 
5.66 12.5 
5.4 12.4 
6.6 13.'5 
&.7 15.71 
6.5 1'5.2 

En peuiques 

~ 

" ..... 
d 
[/, 

! 
... o ¡:., 

-----, 

0.576 
0.293 
0.383 
0.391 
0.450 
O .4a8 
0.412 
0.492' 
0.355 
0.416 
0.364, 
0.3121 
0,.3816 
0.41!2' 
0.390 

0.928 
0.456 
0.561 
0.568 
0.64!) 
0.758 
0.655 
0.905 
0'.680 
0.793 
0.805 
0.7;17 
0'.791 
0'.965 
0.912 

do ,1 la hor;1.d{' los incid,entes, ofrezco la pul$.- Como s", ve, efectivam'ente, llas cifras d€-l 

br.e. cuad,·o anterio,' manifie!3tan a primera vista que, 

El ¡señor THUCCO, - En la ,sesión anterior, sah'o ,el único caso de la tarifa de carga en 192í;, 

señor Pre,sident", ocupándome d-el proyecto que, 1Q.s tarif:ls mec1ias -en peniqu-es se )l,all mantenido 

C'01~ 'el título, en mi concepto, impropio, d,e .!tuto- p"rmanentemente inferiores, y casi siempre con-

110mía f,inanciera. de llos F,errocarriles d{~l Esta- siderabl-em-e'nte inferiores, a las de 1884, ",ño este 

do, penc1,e de la 'consideración d-el Senado, expr.esé último qu-e h,c tomado como base ,de compara­

incidentalm€nte, qu'e a lo menos ha.sta 1924, 'últi- ci6n porqu", e;s -el que corresponde a la primera 
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ley m;gánica d-e la Administración del Conjunto de L:1 d-e 1921, <:n 36 oiol, la de 1922, -en 17 ola; 

lo;; F'2rrOCalTil-es del Estado. la d-e 1923, en 15 010; la de 1924, en 29 ola; la 

D-ebe hac-er-se nota!' todavía que en el perí()do la de 192-5 en 17 010; la de 1926 disminuirla en 

de la gran guerra yen varios años posteriores ft 4 010 y la de 1927, aumdntar1a en 2 oio. 

e;la, el tipo ·de eambio qu-e &e anota en e.] cuadro Por los datos que he expuesto, creo hab<,r 

corr€<';ponde a l)'"niqu-,,·s l>a.}lel, y no a peniques 01'0, comprobado la exactitud d", la afirmación que hi­

"i<2mpr·e que estos últimos son los que figuran en ce ante. el HonorabJ.e Senado en 1a sesión última 

lJ84. y que creyó errónea €l honorable Senador señor 

Es notorio qu-e, por causa del conflicto mun- Urrejola. 

dial, SoE~ produjo una diferencia, a vec·es harto im- El <leñar URíREJOLA. - Indudablem-ente los 

portante, entre -el penique papel y el penique oro. datos qu-e acaba de dar el honorable sel10r Truc­

::;01' -esta l'J..zón, ·en tul€,~ año.s, '-las cifras que -en el CO, no sólo d-eben s·er exactos sino Que -exa·ctísimos, 

f".ad:·o indican lscs tarifas medias 0n penigues, de- porque' "é que <JI honorable s·eñor Senador, ade­

h¿'ll reducir.se a veces fuertemente, par:1 obtener m:is de €0r una pereona perfectamente capaz pa-

10:.3 verdad-eros valor'2_0) en peniques oro. 

:~si, por -eJemplo, en 1920, 08·1 promedio del 

ra apre-ciar todo ¡,o relacionado con las tarifas de 

los Ferrocarriles del Estado, es competente para 

cambio .sobre Londres aparece ser de 12.07 !}eni- t¡'atar los asuntos técni-cos y de números, ya que 

ques (pape·]), y el promedio del valor d€l ·dóla!· ,,~ ha preocupado toda su yida de estos estudios 

correspondió. a 5.73 pesos moneda corriente, lo 

Que €quivale a 8.6 p€niqll'es \01'0), por peso mje. 

En €l ref"rido año ·de 1920, ·el cambio en peniques 

papel que figura en el cuadro, fué, ·pues, un 40 

por ciento más alto que 'el eambio "n peniqu-2s 

()ro, que ·e·_3 el que d·eberíam06 considerar. ,eara 

1r,:)], es_'l pro])orción resulta ser de 31 o~o, pueeS 

el cambio ('!ue corresponckría en peniques oro es 
<125.59. 

Con todo, a '.'11 sin hac·er ·esas correcciones de 

Unta entidad, €I cuadro revela qU€ el, yalor de 

nuestra mOlleda en 1921, no alcanzaba a la cuar­

ta parte' d-el valo]' de la misma moneda en 1384. 

mientras qU'2 la tarifa media por pasaj2ro ldlómo('­

tro, en lTIoneda corriente, no alc0.nz2_b:1. en 1921, 

D. c{'r tros veces la tarifad€ 1884. 

Por esto es que, según la penúltima colum­

na. r<'6ulta que la tarifa media en pe-niques por pa­

p9,iero kiJóm€tro, en 1921, corres])ond-e a muy 

>'Deo más c1'81 60 0[0, (le la tarifa de 1884 (y €n 

rc,,]¡ilad cor1'2,sponde só~o al 47 010 si se introclu­

CEn l~.s correccion€6 a oro de que .h-e hablado). 

J'Jn otros términos, como rez~n las cifras del 

cuadro. €Osa tarifa media d·e pasajeros. d€·bería ha­

helTe u1.,mentado en 62 010 en 1921 para igualar 

a la de 1884. (E:1 r·ealidad, ei3e aum·ento debería 

y traba:os. 

Cuando !',1e pe!'mití, '10 diré desautorizar al 

~~}eñor ~::·,en3.dor, sino qu·e 111anifestar mi duda d-e 

qu~ Su S.eñoría no fuese exacto al d·ecir que las 

t_:t.riLt~ rl l1€ hoy rigen por pasajero-kilómetro. son 

;;1"8 lo:; r., tols en moneda esterlina, que las del año 

li _; ~, h:l ,)]5 po,' Impresión. 

/, 1 r,lanifestar mis dudas, no estab:1 tan de­

s~llltori:;;ado, lJorque para hablar disponía .de los 

untec'0clentes de algunos años atrás, es d-ccir, 105 
~4 años que desempeñé el cargo de congresal has­

te\. 1918. Y ademüs, disponía de los LloCOS -estudios 

QUE' h:,bb podido hacer últimamente al ocupar­

me d3 (-'ste negocio, -en las .se.siones del mart-es y 

r:"li(Tcol,c3 palSado. 

Por lo clé'más, cuando m-e permití dudar ele 

la exactitud de las afirmaciones del honorablle se­

ilor S.enador, ·creí que también procedía por a pre­
eiaciones y que no había -estudiado la situación, y 

sin sab"-::.r cl~áI h;:.,bÍa sido el canl.bio qU€ regía el 

"110 1884. 

El ~LÜO 11 recuerdo qu-e vino una alza de ta­

rifas sin tomar en cu€nta el cambio est-erlüno, o 

seR, en peniques, la que se vino a fijar en 10 

peniques sólo el año 14. Desde este año el cam­

bio, en general, estuvo más bajo de 10 peniques 

ser d-e 113 oio si se toma el penique oro, que es lo . por peso, salvo algunos U1eses que corres pon-

m(¡s exacto). 

De la misma manera para que, s-egún las ci­

f"as d€1 cuadro, en los años 1922 a 1927, las ta­

rifas medias de pasajeros tuv¡'eran -el mismo valor 

en peniqu·C's que las de. 1884, sería preoCÍso que 

hubi.era <?xl1erimen~ado un aumento de 38 oio la 

tarifa m€dia de 192Z; de 58 0:0 ¡,a de 1923; de 

8~ 010 la de 1924; de· 49 0:0 la de 1925; de 40 0'0 
la de 1926 y de 43 010 la d€ 1927. 

Asimismo, para igualarlas a la de 1884, las 

tarifas medias en peniques por tonelada de kíló­

ll1€tro de carga habría sido menester aumentar­
la,,; 

dieron a la guerra mundial. 

Cada tantos meses un decreto del J\íinist€rio 

de Industria y Obras Públicas fijaba cuál -era la 
propoc'ción d"¡ aumento de las tarifas nominale>; 

hclsta re,lucirlas a diez p·eniques. 

Como deciD., señor Presidente, después de ese 

at"('yimicnto mio, digámoslo así, que tuve yo de 

dudar de las aseveraciones del honorable Senador 

señor Trueco, fuí a buscar antecedentes para im­

poncnrmc de cuál había sido el verdadero cam­

bio internacional en aquellas épocas. Dije enton­

ces, así, calmuo CIl1'rente, que había sido el cam­

tío aquL'l año S 4, de 30 peniques. Pero dije es-
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to así, sin estar cierto en esto. Fu!, pues, a la 

Biblioteca del Cong'reso, donde creí que encon­

tI'aria algunos libros sobre esta m<Lteria que IY.e 

lHHliesen informar acerca <le cuál fué el cambio 

internacional durante los últimos cuarenta años. 

'.ruve la satisfacción de ver que habla sido yo tan 

exacto como van a verlo los señores Senadores. 

Revisando los libros de finanzas del señor 

Guillermo SUbercaseaux, vi que el cambio inter­

nacional en el año 1884 era de treinta peniques 

y fracción. Pero se me hizo ver en la Bibliote­

ca otro libro escrito por un publicista que se ha 

ocupado del estudio de asuntos 3eouómicos y 

quien fija el cambio internacional en aquel año, 

en treinta y un ~peniques y fracción. No hay gran 

diferencia entre estos tipos de cambio y los que 

na señalado el honorable Senador señor Trucco, 

quien lo ba estimado en treinta y dos peniques, 

más o menos. 

He dicho que el publicista don Guil','r,··.O Su­

l)crcaseaux dice en sus libros sobre finanzas que 

el cambio era en aquella época de treinta peni­

ques y medio. Creo que el señor Martner habla 

en otro de sus libros, de un cambio de treinta 

y un peniques. Ese mismo debe ser el dato que 

tiene sobre el cambio de aquella época el hono­

rable Senador. En fin esto hace poca diferencia. 

Como de da antes, las tarifas eran en aquel 

entonces más bajas que las actuales, porque fue­

ron fijadas en moneda muy cercana al valor del 

oro esterlino de cuarenta y ocho peniqu?'l. C,.­

da peso nuestro valia en aquel entonces ocho 

pesos de los actuales. Pero veo que mi asev:era­

ción, según he creído entender al señor Senador, 

es exacta en cuanto a que yo sostuve antes que 

las tarifas fijadas para la carga y para los pasa­

jeros de los ferrocarriles en peniques del año 

1884 eran inferiores a las de hoy. Yo creí oírle 

al señor Senador, que las tarifas medias fijadas 

Celebro que el señor Senador, tal vez 

contra su deseo, me haya dado toda la rat;ón. 

Todavía voy a decir algo más sobre este tema. 

¿ Cl'ce el señor Senador que en todos los servi­

cios se lleve en cuenta una reduceión perfecta­

mente cabal y prolija, de oro esterlino a mone­

da corriente, para fijar las tarifas? 

No; evidente.mente no. 

Me atrevo a hacer otra observación. El ho­

norable Spnador, que tiene tantos motivos para 

estar orientado en los servicios de los Ferroca­

,'riles, pOdrá seguramente dilucidarla. Creo que 

si en Italia y en Francia, donde la lira y el fran­

co han descenuido cn forma extraordinaria-la 

lira vale apenas hoy dos peniques y el franco 

una cantidad semejante- se cobraran hoy los 

servicios o por las mercaderías lo que corres­

pondiera según la diferencia del tipo de 8a1':­

bio entre el actual y el que había antes de la 

guerra, seguramente no resistiría ninguna TIler­

cadería; no resistirla la vida económica de ese 

país. Lo que ha ocurrido, es que todas las mer­

caderías han venido adaptándose a la baja del 

valor del franco. Lo mismo pasa en Italia. 

Del mismo modo, si se impl;:mtan tarifas fe­

rroviarias rígidas y prohibitivas, que limiten la 

movilización de la gente a los casos de más ab­

soluta necesidad, sería una pésima política, im­

posible de defender. 

Recuerdo que comencé mi vida de tra\)a- ~ 

jo como empleado de un Banco en Concepción 

y, después de haber servido a mérito algún tiem­

po, se me fijó un sueldo mensual de treinta pe­

sos, y debo declarar con franqueza que entonces 

me sentía bastanü~ satisfecho con aquel sU31do. 

que me era pagado cuando el valOr de l1ueM:'o 

peso era de cuarenta y ocho peniques; hoy no me 

habría alcanzado para nada. 

Bl fSeñor TRUCCO.- ¿Cuánto se pagarfi. f'n 

el afio 1884 en moneda corriente, eran de 2.90 ese empleo hoy día? 

por tonelada-kilómetro y que hoy era de 15.2. El señor URREJOLA.- Entiendo qu., el 

F.:ntonces n1e parece que estoy triunfante, a no 

Ser que sea yo muy obtuso, porque si se mul­

tiplica 2.90 centavos por tonelada-kilómetro, por 

30 peniques que valía el peso, se obtienen (mi­

eamente 87 ... 
El señor TRUCCO.- En cambio, si se mul­

tipli.cft por 32d., se obtiene 92.8. 

c,ngo que yo desempeñaba en aquellos tiempos 

no será remunerado con un gran sueldo, porqlh; 

s'.~ pag'~ muy poco a los empleadOS que reci·§n in­

gresan a cualquire Banco o casa comercial. 

VuelYo al punto a que m.e estaba refiriendo, 

o sea, a l~c situación en que Se encuentran los 

paíHes en donde la moneda se ha depreciado eon-

El ~"ñor FRREJOLA.- ... y si Se multipli- siUerablementf'. 

ea los 15.2 cpntavos de hoy, por 6el. que vale el Si en Francia, por ejernplo, se pr'JteEdiel'a 

fí)F:'0. tcnetno~ 91.2. 

Por lo demás, ya me había olvidado com­

pletamente dn esta cuestión; me preocupé de ella 

el día siguiente de la sesión del miérCOles, y fuí 

(,ue 10S pas.}~j0s y fletes de los Ferroearrilc8 se 

}\,,¡:;a\·f1.ll con (,1 ree2.rgo correspondiente a. 1", de­

preciac-ióll [éctual de la moneda, seguramept.e el 

alza. que sobrevend.ría. no sería resisticil por la 

a la biblioteca para eonsultar algunos datos sobre : "l:onomÍ8. de es" país. Creo Que esto ocurre en­

la materia; pero después no he tenido tiempo de I tre no~oti'os ",hora, y que n<l"stras tarifas son 

"col'darme más de esto. -' excesiyamcmte elevadas. He oído hablar que las 
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tarifas de los ferrocarriles argentinos, en una, los Ferrocarriles del Estado, que rigió desde el 

distancia más o menos igual a la que se puede: año 1914. 

recorrer en la línea central. es inferior en la mi- ! ]0:1 Consejo que creó esa ley estudió las nue-

tad o "n una tercera parte a la que pa;;a entre vas tarifas, cuando nadie se imaginaba que iba 

nosct "OS. I a sobrevenir la guerra europea. Esas tarifas 

Cuando ví que el honorable señor Trueco, calculadas para la situación anterior al conflíc­

d"l'<pué1; el" varias días de "studio, entraba a ter- to m~mdial entraron en vigencia en plena gue­
ciar en e"te delnlte sobre las tarifas de los Fe­

rrocarriles, creía, que los datos que iba a dar Su , 

:Seíloríél dejarían desautorizados los mios; pero, 

rra. 

Es sabido por mis honorables colegas, el 

efecto que produjo esa guerra en el movimien­

to de los ferrocarriles, de las industrias y del 

comercio, y cómo subieron enornlemente los 
,lado y d"ja sentado, como una verdad matemá- precios de los articulos de importación que 
tica, que las tarifas de los Ferrocarriles son hoy' 

requiren 101'< Ferrocarriles. Según mis infor-

como H' el Honorable Senado, el señor Senador 
ha traído cifras que corroboran las que yo había 

día L':,'l el8yadas en peniques que las vigentes de 
18~)·1 . 

El señor THl:CCO.- Hepito que mi propó­

sito, al Uélur de la palabra, era no quedar en si­

tuación delicada por los datos que yo habla pro­

porcionado al Honorable Senado. 

:!I1is aseveraeiones se han referido única y 

·exclusivamente al período que YO conocía, aquel 
,t.'n que pt.'rsonalmente intervine y lne preocupé 

maciones. Chile fué el único país que pasó du-

rante todo el períOdo de la guerra europea sin 

modifica:, sus tarifas ferroviarias; esto sólo se 

hizo en 1920. 

El señor URREJOLA.-En este caso la ven­

taja estuvo de parte de la Empresa de los Fe­

lTocarriles del Estufio, porque entonces el cam­

bio llegó a quince peniques, y aún a diecisiete 

de esta cuestión; no a años poste:,íores, respec-, peniques. 

to de Jos cua105 no tenia por qué contar con da- El señor TRUCCO .-Ese aumento era más 

tos precisos. bien debido a la depreciación de la libra ester-

El señor lTRREJOLA. - No era oiJortuno lina papel. 

hablar de las tarifas que regían el año 24, por- El señol' URREJOLA.-Pcro recordará el 

.que estamo", hablando de las tarifas prohibitivas señor Senador que la Empresa de los Ferroca­

de hoy, que no se podrán bajar debido al pro- ;:riler. del Estado pudo adquirir de la Compañía 

yecto que se ha aprobado en general. el carbón a treinta y cinco pesos oro de diecio-

El señor TRUCCO.-r-:l honorable señor Urre- eho peniques, y este valor lo pagaba en letras, 

jol2. citó el caso de Francia e Italia, en donde cuando el cambio estaba a diecisiete peniques. 

Be ha depresiado considerablemente el valor de El señor TRUCCO. -Algunas compañías, to­

sus respectivas nlOnedas, y dice que seguralnen- mando en cuenta las circunstancias que he re­

te en esos países las tarifas ferroviarias no po- cordado, ofrecían el carbón fijando su precio en 

,drían soportar un recargo proporcional a la de-' oro o en moneda esterlina, otros en moneda co­
preciación de la moneda. En realidad. sucede rriente. 

en los países que cuando el tipo de cambio Tal vez el honorable señor Urrejola ha que­

ea,e de una manera rápida, no suben inmediata- rido aludir a las grandes dificultades en que 
Il:ente en proporción los precios de los artículos se encontró la Empresa desde los primeros me­

.le primera necesidad, ni los salarios, ni los suol-, ses de 1919, respecto al precio de los contra­

dos; pero al eabJ de un p!'ríodo de tiempc>, se es- tos que tenía celebrados l.ara el aprovisiona­

tablece dicha conelación. miento de carbón. La historia. muy comentada 

Cuando sobre'dno la baja del franc:o, aun y muy mal entendida en su época, es la siguien­
.cuando se elevaron las tarifas de los ferroca- te: 

rriles franceses, tuvieron una pérdida que, aun 

cuando no recuerdo la cifra exacta, puedo ase­

gurar que llegó ~L algunos miles de millonE'.s. 

Esos contratos para 1 91~, fueron celebra­
dos, como siempre, mediante propuestas públi­

caRo a mediados del año anterior. Las compa-
También han safrido pérdidas nuestros fe-, i"í[l::: f:jaron su precio en oro; salvo, si no re­

carriles por no haberse modificado sus tarifas I cuerdo mal, la Compañía de Curanilahuc, que lo 

cuando el cambio descendía considerablemente fijó en moneda cor!'iente. Por lo demás, en el 

.aurante una serie de año3. momento de la propuesta, todos los precios eran 

Tuvieron que transcurrir muchos años para equivalentes. En 1918, cuando se presentaron y 

que se tomara en cuenta esta circunstancia. resolvieron esa:: propuestas, el cambio era alto. 

En 1913, se estudiaba la Ley Orgánica de Después ocurrió la terminación de la guerra 
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mundial y empezó el descenso r[lpido de nues­

tro cambio. Por esto el precio del carbón que 

se tuvo quc pagar en 1919 resultó, al convertir­

lo en moneda corriente, exorbitante, destruyendo 

por 'completo el presupuesto de la Empresa y 

provocando en sus finanzas una vcrdadera cri­

sis. 

Antc esta situación, rccueruo que se hicie­

ron los más duros e infundados cargos al Con­

sejo de los Ferrocarriles. Se lE' tildaba de faltos 

de criterio comercial y de imprevisión porque 

habían aceptado contratos con precios en oro y 

110 previeron la conclusión próxima de la guerra 

mundial. 

sobre las tarifas de los dos últimos años, y creo 

que tampoco tiene razón Su Señoría, porque, des­

de luego, no toma en cuenta las tarifas de pa­

sajeros Y porque al hablar de las tarifas de car­

g'a no se puede sacar conclusiones generales de 

la observación de uno o dos años. 

Lét pnlCba estú en que en 192G resultó la 

tarifa meuia de carga ligeramente más alta que 

la ue 18S·i, y fué, en cambio, más baja al año 

siguiente. 

INDICACIONES 

El sefíor SECRETARIO. -]0)1 honorable se­

Bol' Opazo ha pasauo a la Mesa una indicación 
En balde se repitió una. y mil vcces que ni para eximir del trárnite de Comisión el :.1:ensa­

":1tonces, ni antes, ni después, estaba en manos' je del Ejecutivo sobre designación de Embajador 
ele la Empresu. el fijar los precios de los artícu-! en el Perú. 

los que requería. Son los proponentes los que El 'leñor AZOCAR.-La cegunda hora de la 
ot'reeen sus mercadel'Ías a tantos dólares, ester­

linas, o peSOD; y el comprador o la Empresa tie­

ne el derecho de aceptctr o rechazar la pro­

D:lesta. 

sesión de hoy, por ser en día lunes, está desti­

nada al despacho de solicituues particulares. Es­

te acuerdo se justificó cuando había en tabla 

doscientas o trescientas solicitudes, pero hoy 
Inútilment" también se hizo ver que no era _ que, según me ha informado el señor Secreta­

razonabiQ exigir a la Empresa que con t::tnta an-I rio, ¡;ólo tenemos cuatro por despachar, podemos 

ti.cipación hubiera previsto la conclusión de la reducit' el tiempo destinado a su estudio. En 

guerra, cuando tampoco la previó la Compañía 

de Curanilahue que ofreció su carbón n. un pre­

cio estipulado en moneda corriente; y cuando 

18., miRma IngIRterr~!' no pudo preverla, pues con 

posterioridad a, esos contratos de carbón, y en 

víspera, puede decirse del térUlino de la guerra 

una fortísima adquisición de salitre para fines 

bélicos que poco después no necesitaba. 

A pesar de todas estas explicaciones, repe­

tidas hasta la saciedad, los mismos cargos con-¡ 

tinuaron durante mucho tiempo. 

consecuencia, formulo indicación para que el Se­

nado acuerde deuicar los últimos treinta minu­

tos ue la segunda hora al despacho de solicitu­

des particulares, dedicando la primera. parte de 

In. sesión a. b discusión de los asuntos del or­

den del día, empezando por el que se refiere a 

la modificación de la Ley sobre Crédito Indus­

trial. 

};¡ sefior OPAZO .-Hay que dejar también 

el tiempo necesario para tratar del :'fensaje re­

ferente a la Embajada en el Perú. 

El sefío!' OYARZ1::N (Presidente). - Tam­

bién se podrá tratar del ~fensaje a que se ha 

referido el señor Senador, en la parte secreta 

de 12, se;;unda hora de esta sesión d"stin2.da a 

In, discusión de solicitudes particulares. 

En realidad, para contestar al honorable' 

señor Fl';-ejo!a, me he desviado del único propó­

sito que traía, y que, lo repito, no es defender 

ni atacar las tarifas de la Empresa, sino jus­

tificar la obServación incidental que hice en la 

sesión anterior, a saber; que las tarifas de los 
El señor YRARRAZA V AL.-Como el despa­

Ferrocarriles habían sido constantemente-a lo cho de las solicitudes particulares no podrá ocu­
menos mientra.s estuve en la Enlpresa, mucho 

par más de diez minutos, creo que sería prefe­
más bajas que las de todos los ferrocarriles par-

rible empezar con ellas a segunda hora, y des­
ücul<~res del país; y la otra:, que esas tarifas,- pués continuar la sesión en público para seguir 
t::t!nbién :l'niéntras pcrlnanccí al frente de la FJm- ocupándonos de los asuntos de la tabla. Así 
presa. eran, en peniques, mucho más bajas que se aprovechará mejor el tiempo. 
I:~s que regían el año 1884. 

No fué más lo que quise dejar en claro. 

1"1 señor URREJOLA. - Pero eso no ha 

Modifico en ese sentido la indicación formu­

lada por el honorable señor Azócar. 

El señor URREJOLA.-i, Se va a tratar, tam-
quedado probado, señor Senador. bién, hoy del Mensaje sobre nombramiento de 

El "efíor TRUCCO .-Como respecto del pri- Embajador en el Perú, señOr Presidente? 

mer punto se dijo "'e yo estaba equivocado, he El señor OYARZUN (Presidente).-EI ho­

traído las cifras que ',3, oído el Senado. ¡nOrable señor Opazo ha formulado indicación 

El honorable s,,';or t.:'rrejola hace cuootión _ para que dicho Mensaje sea eximido del trámitE' 
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El caso del Uruguay y el nuestro no son I cuenta cordilleras, lagos, desiertos y mares, di­
comparables. Se ha visto nuestra situaci6n. El ¡ cen estas eminentes -personalidades que ni sí­
Uruguay, de sus 180 mil kil6metros cuadrados, ! quiera una tercera parte -es medianamente culti-

ara y utiliza más de 150 mil; es un pais sin cor­

dilleras, sin desiertos, con lluvias en la prima­
vera y el verano. 

Lo que de la ganadería hemos dicho, puede 
aplicarse a la producción agrícola; es natural 

vable () apta para la crianza, porque las condi-­

ciones de nuestro clima y de nuestro suelo; aun-­

que aparentemente sean parecidas a laS del te­
rritorio argentino, son, en realidad, absolutamen­
te distintas. Los suelos de la República Argenti-

que estemos en situación 
ahora y en Jo futuro. 

inferior al UrUguay na y del Uruguay son ricos de por si; allá no se 

Los errores a que llamamos la atención del 
mensaje con Que acompaña el proyecto de al­

gunos señores Senadores,. dependen del punto 

de partida; la superficie de nuebtro pais que su­

ponen apta para la agricultura y la ganaq,ería, 

necesita más Que echar a pastar los animales 
en sus inmensas pampas, en donde el pasto sale 

sin que haya necesidad de sen,brarlo, al revés de / 
lo que sucede entre nosotros, para que se propa­
guen indefinidamente. 

Por eso decía que lamento que se haya so-
términos de comparaci6n con otros paises". metido a nuestra consideración este proyecto con 

El señor OYARZUN (Presidente). - Per- tanta nerviosidad, dejando atrás otro proyecto ... 
mítame una interrupción, señor Senador. 

Ha llegado el término de la primera hora; 
quedará Su Señoría con la palabra. 

Se suspende la sesión. 

El señ or AZOCAR. --Como Su Señoría 1: a 
manifestado,) varias veces que se ha dejado' atrás 
otro proyecto por discutir este, pienso que tal vez 

el honoraule Senador no esté prepara.do para 
Se suspendió la sesión. este debate y que, en cambio, lo esté ce.-:p('('.to <ld 

proyecto sobre autonmnÍ.l, de l<>s l'c'_Toc"rt'ile~ 
SgGUNDA HORA I 

; <lel Estado. De manera que quizá~ sería prefe-
9.-REFOR~fA DE LA LEY SOBRE CREACION rible suspender por hoy la discusión del Que es­

DEL INSTITrTO DE CREDITO INDUSTR~AL tá en debate para seguir ocupándonos de aquél. 

El señor 01' ARZUN (Presidente) . -Conti­
núa la discusi6n del proyecto sobre reforma de 
la ley que creó el Instituto de Crédito Industrial. 

Puede seguir usandó de la palabra cl hono­
rable señor Urrejola. 

El señor URREJ"OLA. -Al suspenderse la 
sesión leía la opinión del señor Silva de la Fuen­
te el<presada en un editorial de "El Diario Ilus-

Así tendt'Ía tiempo Su Señoría para estudiar el 
proyecto que estamos discutiendo y llablar sobr", 
él en la próxima sesión: 

]<,1 señor URREJ"OLA.-Yo no tengo incon­
veniente para que se suspenda por hoy la dis­
cusión de este proyecto; pero auvierto a Su Se­

ñoría qu~ no usaré de la palabra sino por muy 
pocos minutos, probablemente no más ue diez, 

trado" sobre la extensión de terrenos cultivables y después dejaré lib .. " la cancha a Su Señoría, 
que hay en Chile. No está: de más hacer notar que es el autor de él y que seguramente estará 

Que ee trata de una opinión que no está fundada preparado para refutar los argumentos del ilus­

sólo en el talento, en la versación y en los pro- trado periodista a que me he referido, quien, por 

fundos estudios quc ha hecho el señor Silva de 
la Fuente sobre estas materias que afectan a la 
vida económica y al progreso del país, sino de 
una opinión que está reforzada con la aprecia­
ción de verdaderos árbitros en este orden de co­
sas, como son los señores don Luis Risopatrón, 
distinguido ingeniero que desempeña hoy un car­
go de gran responsabilidad en! Estados UnidOS, 

para el cual ha sido hábilmente elegidO por el 
Gobierno y a quien se le habian encomendado 
antes importantes funciones relacionadas con su 
profesión; y el señor Encina, verdadera autori­
dad en esta materia, quienes declaran que en 

Chile es escasísimo el territorio apto para culti-

otra parte, no hace sino reproducir las opiniones I de autoridades en la materia, que pueden ocu­
,parse sobre estas materias con perfecto derecho, 
pues las han estudiado a fondo. Uno de ellos ha 
hecho estudios geográficos que lo autorizan para 
determinar la superficie de nuestro territorio 
que es apta para la ganaderia o cultivos agrico­
las, y el otro, un hombre cuyas condiciones de 
estadista y publicista nadie puede negar. 

Por lo demás, no hablaré más de diez mi­

nutos a fin de que no se crea que trato de obs­
taculizar el despacho de este proyecto. En el 
momento oportuno votaré algunos de sus ar­
tículos y otros n6; pero no quiero ser obstáculo 

vos agrícolas y crianza de animales. para que el Honorable Senado -se pronuncie- so-
De los 750,000 kilómetrOs cuadrados que bre C'ste proyecto en el breve plazo que queda de 

COI:lpOnen el territorio nacional, tomando en la hora. 
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Deseo llnicam\mte deja:r establecidos estos lidad, si bien ampliando su radio de acción, pero 

antecedentes, porque la moción es la filosofía sin ir más allá. 
de' 1a cosa ·misma, la moral del proyecto, la ex­

posición de sus antec'edentes. 
Puesto que el preámbulo del proyecto dice 

que en ChÍle podemos tener una cantidad de ani­
males de ctiania tres veces mayor que la del 

Uruguay, si ·prestamos a nuestra agricultura los 

mismos auxilios que en .ese país, me parece que 

es indispensable bacer algunos comentarios sobre 

este particular, porque si esto no se contradice, 

queda sentado como una verdad de fe. 

"En qué situación quedaría este pobre país 

pintado ante la historia, ante aquellos que leye­
sen est.os antecedentes, si ellos no tuvie,dn ('on­

tradición? Como un pobre país, cuyo Gobierno 

habría gastado mil",,, de milloneS de pesos en 
sueldos, jubilaciones Y muchas otras cosas sin 
dedic.ar absolútamente surna ",lguna paca impul­

sar la industria apricola y el comercio; pero, si, 
por el contrario, se hace ver que la moción en su 

preámbulo dice algo que ,no correbponde a la ver­

dad, pues en realidad no tenemo" nosotros n,i 
quiera territorio suficiente para producir la lnasa 
de anilnalés vacunos que tiene el Uruguay con sus 

180,000 kilómetros cuadrados, a pesar de que Chi-

le tiene 750,.000, quedan las cosas en su lugar 

y queda estampada en ,la historia de este pro­

yecto la verdad de las cosas, cual es que no te­

nemos nosotros derecbo a quejarnos de que nues­

tros gobernantes, nuestros estadist.as hayan des·· 
atendido a la agricultura, y queda establecitlo 

también que la base de esta moción es absoluta­

mente ilusoria'. 
:La Comisión afirma que en Chile hay 420,0(,0 

kilómetros cuadrados de territorio apto para la 
ganadería y cultivo de cereales; pero lo cierlo 

es que esto está muy lejOS de la verdad, pue:> en 

realidad esa eJl."tensión no excede de 120,000 kiló­
nIetros, conlO creo haberla demostrado por ¡Y,f.­

dio de las ilustradas opiniones que acabo de leer. 

El proyecto en debate consulta algunas dis­

posiciones que pOr mi parte no considero acep­

ü:.tllcl'!, de¡:;de f'l momento que estinlo Clue no bay 
('onvcniene:a en ampliar en la forma que se pro­
pone las fundones· de la Caj,l. de Cré,dito Arrra­

l"i;). Puede que hc"ya, vpntaja en aJ.upliar su ca­

pi'i.::tl a ·fin de ql!.C pueda otorgar nlás préstarno~~, 

pUes entiendo qUe está ya a.gotado <'l ea.pitn.l pri­
nlÍtivo de ochenta millones de pesos. Per r 

... no 

nle parece aceptable la idea de alnpliar las fa­
cult::.des de esta institución, hasta convertirla en 
\.lna sBgunda Caja de Crédito Hipotecario. 

Creo que lo más acertado es dejar a la Ca­
ja de Crédito Agrario tal eomo está en la hctua-

Termino, señor Presidente, dejando estableci­
do que la moción en debate pinta a e~te país 

como un país abandonado absolutam·ente de sus 

poderes públicos, lo que, por mi parte, no 

acepto en forma alguna. 

El señor AZOCAR.- Los datos estadísticos 

que ha leído el honorable señor Urrejola, acerca 

de la extensión de terreno cultivable que hay en 

Chile, están revestido$ de gran autoridad. 
Hace años, el Gobierno nombró una comisión 

para que estudiara la situación en que se en­

con¡raba la agricultura del país. Para que pueda 
apreciarse el prestigio de las informaciones pro­

porcionadas por dicha comisión, sólo me basta 

decir que fu~ presidida por don Lujos Aldunate, 
uno de los hombres de más talento y de más 
preparación que ha habido en Chile. 

Los firmantes de la moción en debate 
no han tenido duda alguna acerca de la ve-
racidad de las informaciones dadas por la co­

misión a que me refiero. Es verdad que hay 

en el país algunos ingenieros que opinan en 

sentido contrario, diciendo que la extensión de 

terreno cultivable en Chile no es la que dice 
la Comisión, cuyoS miembros el honorable señor 

Urrejola reconoce que son también hombres de 
talento y prestigiO, si bien se extraña Su Seño­

ria de que no den ningún antecedente para de­

mostrar la verdad de sus afirmaciones, y que 

se limiten a hacer simples apreciaciones, . a ex­
presar su modo de pensar. Pero nosotros, o al 
menos yo, confío más en las informaciones de 
la comisión a que me he referido, que en las 
dadas por personas que, si es cierto tienen mu­

cho prestigio y honorabilidad, poseen menos 
preparación que los miembros de aquella comi­
sión. 

Pero no es éste el punto que deseaba tra­
tar, pues creo que el honorable señor Zañartu, 

que ha batallado mucho por estas ideas en más 
de una ocasión, es el llamado a defenderlas 

también en ésta; sino que deseo referirme muy 
brevemente a dos argumentos que ha hecho el 
honorable señor Crrejola. 

No es aceptable que se pretenda tra·nsformar, 

dice Su Señoría, la Caja de Crédito Agrario en 

Caja de Crédito Hi·potecario, porque las funcio­
nes de otorgar préstamos con garantía de hipo­

teca son propias solamente de las instituciones 
o Bancos Hipotecarios. 

No hago un cargo al honorable Senador por 

esta afirmación qUe ha hecho, ya qjfe Su Se­

ñoría ha manifestado que no ha tenido tiempo 
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de estudiar dete;nidamente el prOYecto en de­

bate, y creo que debido a esta falta de e.studjO 

únicamente ha pOdido el .honorable Senador ha­

cer una afirmación de esta naturaleza, 

El crédito con garantía hipotecaria de pre­

dios agrícolas puede ser de tres clases: a corto 
plazo, a plazo intermedio y il largo plazo. El 

crédito a largo plazo puede obtenerse hoy en 

todos los países del mundo, y en Chile lo otor­

gan la Caja de Crédito Hipotecario y los Ban­

cos Hipotecarios; el crédito intermedio se otorga 

por plazos de uno a cinco años y el a corto 
plazo, que es de un mes a un año, está, como 

el anterior, a cargo de los Bancos a~rícolas. 

El honorable Senador ha leído un editorial 

tados "Unidos nombró una comisión compuesta 

de los hombres más expertos en la materia, para 

que se trasladaran a Europa a fin de estudiar 

la organización del crédito agrícola en los países 

de ese Continente. Esa comisión, después de largo 

y minucioso estudio, llegó a la conclusión de 
que un" cosa es el crédito comercial Y otra el 

crédito agrícola, de que los Bancos comerciales 

son para e) comercio y la industria y no para 

la agricultura. y de q)le había necesidad· de 

crear en los Estados Unidos, Bancos Agrícolas. 

Es así cómo en los Estados Unidos se crea­

ron doce B::tncos Agrícolas, y además una es­

pecie de Banco Central Agrícola que otorgara 

a los agricultores créditos de uno a cinco años 
de "El Diario Ilustrado" en apoyo de sus ideas. plazo, que eran absolutamente indispensables 

Por mi parte, voy a permitirme dar lectura a para el desarrollo de la agricultura. 

un editorial de "La Nación" a fin de reforzar El Canadá que, como sabe el honorable Se-

las observaciones que voy, a, formular. nador, es hoy día, tal vez, el país de mayor pro-

El señor URREJOLA.-¿Se ex!üben' en ese ducción agrícola nombró también una comisión 

editorial datos tan autorizados como los que ex- para que estudiara en Estados Fnidos Y Europa 

pone en, el suyO el señor Silva de la Fuente? la organización del crédito agrícola, comisión que 

El señor AZOCAR.-El editoriáJ de "La Na- -llegó a análogas conclusiones que la anterior. 

ción" a que me refiero, dice así en la parte Estos conceptos se han generalizado ,en ca-

pertinente: si todos los países, y así, en la América del Sur, 

"Es ya un hecho económico evidente que es Chile el único país que carece de Banco¡; 
la agricultura requiere una organización especial 
de crédito diferente del sistema general de Ban­
cos comerciales'''. 

y agrega, en seguida: "La función princi­

pal de estos Bancos es conceder créditos por un 

tiempo Jnayor que el de los Bancos comerciales, 

y 1101' un tiempo menor que el de los Bancos Hi­
potecarios" . 

Tome nota de esto, Su Señoría, porque aquí 

está muy bien expresado el concepto de lo que 

deben ser estos Bancos. 

Estos créditos hipotecarios que podrá otorgar 

13, Caja de Crédito Agrario no serán a largo 
plazo, como parece creerlo Su Señoría, sino cré­

ditos cuyos plazos fluctuarán entre uno y cinco 

años, con amortizaciones, sistema de crédito que 

está organizado 0n todos los Países agrícolas del 

mundo y que se trata de establecer por primera 

.\,,-~ríeolas. 

A salvar esta necesidad tiende este proyecto. 

En efecto, estas nuevas funciones que él otorga 

a la Caja de Crédito Agrario no son más que, 

¡tif.; funciones propias de los Bancos AgríCOlas. 

lina vez que esta institución disponga de estas 

facultades, quedará constituída en Banco Agrí­

cola.. 

Todo esto es tan elemental, que no debiera 
ya discutirse. Se trat~ de principios científicos 
que ya están muy divulgados y que no admi­

ten discusión. 

Otra de las novedades de este proyecto es 
la relativa a la letra agrícola. La letra agríCOla 

ha nacido también con la evolución del crédito 

agríCOla, pue$ el agricultor no puede conformarse 

con letras a tres meses plazo. Si quiere hacer una 

engorda, se verá imposibilitado para ello, por-

vez en Chile. Este crédito, como lo dice un que las engordas no se hacen en tan corto es­

tratadista muy entendido en materias agríCOlas, pacio de tiempo, sino en ocho o nueve meses, 

es el que da vitalidad a la agricultura, es lo que pOr lo r.-lenos. De ahí la diferencia que hay 

constituye el capital de explotación agrícola. De entre la letra comercial Y la letra agrícola. 

manera que nuestra agricultura, que hasta hoy Mr. Kemmerer, cuando vino a Chile, re­

no ha disfrutado de este crédito, es una indus- ¡ eomendó que se estableciera, como en su país, 

tJ'ia que no ha tenido capital de explotación. la letra a seis meses plazo. Sin embargo, la 

Esta. cuesU6n ha sido dilucidada por gente ley que creó el Banco Central fué interpre­
de gran versación, de gran autoridad en todos tada en forma distinta y la letra se mantuvo, 
los paises del mundo, como antes, tres meses plazo. 

Hace algún tiempo, el Gobierno de los Es- - En Estados Unidos se llegó a la conclu.-. 
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sión de que el plazo de tres meses era muy 

reducido, verdaderamente angustioso para la 

agricultura, y después de una campaña en que 

tomaron parte los hombres más representativos 

de aquel gran país, se amplió el plazo de la 

letra agr1cola a nueve meses. 

En otros países se ha ido mucho más lejos 

en esta materia. En Italia las letras agrícolas, 

que son descontadas por las Cajas de Ahorros, 

pueden girarse hasta por un plazo de 5 años. 

De manera que este proyecto sólo tiende a 

establecer ea el país el crédito agrícOla, que es 

el factor principal para el desarrollo de la in·· 

dustria agrrcola. Por lo demás, t040s los Go­

biernos y todos los hombres que se han preocu­

pado de fomentar el desarrollo de nuestra agri­

cultura, han estimado que lo primero que debía 

hacerse era organizar el. crédito agr1cola. 

Esta es la base del proyecto que hemos 

presentado y que esperamos sea aprobado por 

el Honorable Senado. 

El señor ZAÑARTU .-Dos razones me in-

bastante respetable como para afirmar que 4 Ó 5 

miembros de la Corporación traen al Senado 

datos inexactos. 

El señor Silva de la Fuente será todo lo 

distinguido y honorable que se quiera, como me 

hago un deber en reconocerlo; pero tengo abso­

luta seguridad de que no ha hecho estudios tan 

profundos sobre la superficie cultivable de nues­

tro territorio, como para venir a contradecir ti. 

una Comisión que algo ha estudiado esta ma­

teria. 
Estos datos fueron tomados del informe de 

una Comisión ti. cuya cabeza estaba don Luis 

Aldunate <;;arrera, que estudió esta materia en 

compañía de don Salvador Izquierdo, don Luis 

Dávila Larraín y don Alberto González Errázu­

riz. Se trata, como se ve, de cuatro autorida­

des, cuatro hombres de gran prestigio, que por 

cierto no habrían de poner su firma al pie de 

un informe que no hubieran estudiado muy biell 

en todos SUtl detalles. 

l~stas personas estudiaron el punto relativo 

ducen a hacer uso de la palabra, aunque no de- a la superficie de nuestro territorio que era sus­

oseaba terciar en este debate. La primera la -. ceptible" de ser dedicada a la ganadería, y 1\e-

constituyen las palabras con que el honorable se­

ñor Urrejola acusaba a la Comisión de haber 

acogido datos que no eran exactos respecto de 

la superficie agl'Ícola y ganadera del país, y la 

segunda, la, insinuación que ha hecho mi hono­

rable colega el señor Azócar relativa a que me 

corresponde a mí contestar los argumentos y 

datos numéricos del honorable señor Urrejola. 

No dIré con sorpresa, porque, al fin y al 

cabo, después de permanecer durante tantos 

años en la Cámara, no es fácil que uno se sor­

prenda; pero con alguna admiración he visto 

que el honorable señor Urrejola acusa a la Co­

misión de acoger datos inexac~os en el informe 

que ha presentado a la Cámara. 

garon a la conclusión de que ella podía esti­

marse en 420,000 kilómetros cuadrados. Este 

es el dato que da la Comisión. 

¿ Cree el Honorable Senado que la Cotnisión 

ha procedido ligeramente al 110 consultar al se­

ñor Silva de la Fuente antes de colocar este dato 

en su informe? Por mi parte creo que no ha­

bría tenido motivo para hacerlo. 

Pero si con sólo esto queda desvanecido el 

cargo que se ha hecho a la Comisión, quiero 

por mi parte hacerle un cargo al honorable Se­

nador. 

No crco que valga la pena traer antece­

dentes a la Cámara que no vayan al fondo de 

una cuestión, así .como no me parece que haya 

La Comisión está compuesta de hombrcs ventaja en hacer argumentos para producir una. 

que se respetan a sí mismos, así como respetan 

a la institución de la cual forman parte, y no 

creo hay.% acogido datos que no correspondan a 

la verdad de las cosas. 

Cuando oí csto al honorable Senador tuve, 

señor PrcGidente, un temor, y es el de que se 

hubiese incurrido en un error, para lo cual es­

taba pronto a dar las explicaciones del caso; 

pero he ,,¡sto Que las rectificaciones, del hono­

rable Senador provümen de un artículo de dia­

rio, firn'lado por unas iniciales. 

El señor URREJOLA.--Inieiales flue todo 

el mundo sabe corresponden a don Alejandro 

Silva de la Fuen te. 

El sefíor ZAÑARTU .-La verdad es que, la 

impresión contraria a la verdad. 

El honora61e señor Senador nos ha leído 

un artículo firmado por el sefíor Silva de la 

,Fuente, en el cual hace un cálculo acerca de la 

capacidad del territorio cultivable del país. 

Pues bien, aceptemos cualquiera de esta:'! 

cifras. El señor Francisco Encina. si no m'~ 

equivoco, ha fijado en 300,000 ldlómetros ('u,'.­

dradoll la superficie que puede dedicarse a let 

ganadería. 

El s<,ñor URREJOLA.- Creo <,U" la, 'la. 

fijado en 120,000, señor Senador. 

El señor ZA5:ARTU.-No,., señal' SenaJor. 

Ha fijado en 120,000 kilómetros 0'.ladl'ados 1:1 

extensión de territorio apta para cultivo'! 3.grí­

colas, y en 300,000 kilómetros la que puede .1e-

fuente qUe nos ha traído Su Sefíoría no es lo _. dicarse a la ganaderia. 
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Tómemos los 300;000 kilómetros indicados 1 pero en el resto del País los agricultores no ti~c , 
por el señor Encina, y multipliquemos esta ci- nen esos, elementos indispensables ne produc­

fta por la de 40, que es la densidad de pobla- \ ción en cantidad suficiente. 

ción ganadera por kilómetro" cuadrado' en el Sea que se consideren los optimi1\tas estu­
Uruguay. Resultaría para nuestro pais una po- dios de los señores Aldunate Carrera, González 

blación ganadera de 12 millones de cabezas. Errázuriz, Izquierdo y Dávila; o las opiniones 
Ahora bien. suponiendo que esa pOblación al- pesimistas de los señores Encina y Risopatrión, 

el hecho fundamental que autoriza el proyecto. 
mos una producción anual de seis millones de 
canzara s610 a la mitad de esa suma, tendrfa-

es indiscutible, porque consiste en una verdad 

simple Y clara. En Chile hay muchos terrenos 
nado vacuno costara 300 pesos, lo que es una 

susceptibles de cultivo y de negociOS de ganado, 

cabezas, y suponiendo que cada cabeza de ga-

suma' insignificante, resultaría que tendríamos 
a los cuales les faltan capitales de e¡¡:plotación. 

mil ochocientos millones de pesos como riqueza 
ganadera del país. -La capacidad productora, la esperanza de 

Si se toma en cuenta que el territorio agri­
poder pagar contribuciones al Estado, la mejoría 

de la condición de los trabajadores y el progreso 
cola está tasado en 4 mil 320 millones de pesos, económico y social de Chile están vinculados al 
liegaríamos a la conclusión de que con sólo do-
tÍlr 300,000 kilómetros cuadrados con animales, 

incremento de la producción del suelo. 

se obtendrfa sobre el total del territorio agri- La Comisión de Hacienda, según el informe, 

~ola un rendimiento de cerca del 30 010, con lo hizo estudiar la redacción del proyecto por la 
eual cesaria para siempre la crisis agríCOla y Superintendencia de Bancos y por los represen-

se obtendría el bienestar del país. tantes del Banco Central. 
Me parece que el sentido común nos está Lo que se propone es una facilidad pruden-

gritando que debemos ádoptar cuanto antes es- te y razonable para préstamos bien garantidos 
tas me,didas d€ fomento a la producción agrí- y a plazos cómodos, adecuados a la naturaleza 

cola; y, si algún cargo grave se puede hacer a. de los trabajos agrícolas. 
los hombres del país, es el de no haberlas adop. Creo que haremos buena obra de interés 

ta,® antes. 

Y, como la mejor manera de despachar 
proyecto es no argumentar demasiado, dejo 
palabra: 

nacional, al aprobar esta reforma; la que sólo 

el requerIra para su éxito la acción prudente Y 

la honrada de las personas e instituciones en'Car­

gadas de aplicarla. 

El señor SILVA CORTES. - Yo debo e¡¡:pli­

cal' bre\Í'emente por qué firmé el proyecto,de que 
se trata., 

El señor YRARRAZA VAL. - Creo indis~ 
pensable, honorable Presidente, decir unas pocas 
palabras después de las que h~ oldo el honora­
ble Senado a tres de los autores del proyecto en 

debate. 
En realidad la Comisión de Hacienda al es-

Es un h~ho real, indisc'utible, conocido por 

toda persona que sepa observar la situación eco­

nómica de Chile, que a la inmensa mayo'ría o a 
tudiar este proyecto y proponer las modificacio-, 

la caei totalidad de los fundos ó prédios agrlcolas 
hes .de' que deja, constancia el informe, tuvo en 

o ganaderos de fiuestro territorio, les falta esa. 
dotación o capital de 'bienes mueble!!, ganados y 

otros elementos en cantidad suficii:mte para el 

incremento natural y razonable de su cultivo o 
esplotación. ' 

Como rara y honrosa excepción podría ci­

tarse el caso de la Sociedad de Tierra del Fue­
go ,Y otras empI:esas elel Sur, que en parte prin­

cipa1, aúnque no sea en mayoría, pero si en par­

te considerable o importante pertenecen a ex-

vista los antecedentes Y razones que han expues-
to aquí algunos miembros de la Comisión, sin 
atribuir todavia una importancia decisiva al he­
c1).o de que la extensión territorial, apta para la 

agricultura y la ganaderfa, sea en Chile de 100, 

200 o 300 mil kilómetros cuadrados. 

A este respecto, creo que, por desgracia pa­
ra ,,1 pais, están más cercanos de la realidad los 
datos más recientes a que ha aludido el hono­

rable señor Urrejola, que las informaciones en 
tl'anjercs, aunque en el dereeho o en las aparien- que se fundaron los autores del proyecto; pero 
d,a.'f parezcan nacionales. Yo les reconozco sus 
grandes méritos y l¡t labor qUe hacen en benefi­
cío de nuestra Patria; les deseo prosperidad; 
peno lamento que en la agricultura central ,no se 

hagan esfuerzos parecidos o proporcionadOS. Allá 

la cUestión sólo reviste una importancia S6Cun­

daria ante el hecho positivo de Que, nuestros cam­
pos, reconoc1elamente aptos, no están ,saturados 
de ganado, ni cuentan con los eleme.ntos nece­
sario,!! para que nuestro territoríp agdcola., po-

<O'nMagallanes hay buenas dotaciones de ganado; bre en extensión si se le compara con el de al-

/ 
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gunos países vecinos, llegue a producir el má­

ximum a que nuestro patriotismo aspira, a fin 

de que sea un factor qué contribuya como le co­

rresponde al bienestar económico general. 

Por ,ello la Comisión de Hacienda acogió 

con Simpatía este proyecto, pero le ha introduci­

do modificaciones de relativa importancia, cre­

yendo' propender así al mejor desarrollo del cré­

dito agríCOla. 

Desde lUElgO, en vez det>entregar esta función 
al Instituto de Crédito Industrial, creyó más 

conveniente encomendarla a la Caja Agraria, ins­
titución que está. en funciones con éxito no­
torio, bien manejada que, por su naturaleza y 

esencia misma, está controlada par la Caja de 
Crédito Hipotecario y ha dado ya muy buenos 
resultados. 

A esa institución ya en funciones, ha esti­
mado conveniente la Comisión encomendar la 
nueva actividad relacionada con el crédito agra­
rio, a que se refiere el proyecto en debate'. 

Esa institución, como el Honorable Senado 

lo sabe, es legalmente considerada como una sim­
ple sociedad anónima particular cuyas acciones 
casi en su totalidad están en poder de la Caja I 
de Crédito Hipotecaria, y cuyo capital es de dos I 
millones de pesos. ' ! 

No se yió inconveniente en autorizar a la 
Caja de Ahorros para invertir en acciones de es­

ta" institución hasta veinte milJones. En esta for­
ma indirecta contribuía la Caja de' Ahorros, en 

la, cual hay depósitos de agricultores y produc­

tores de todo el país, a que esta institución, de 

un capitltl relativamente modesto, pasara, junto 
con adquirir gran importancia, a representar y 

tener un capital de $ 20.000,000. 

Se creyó conveniente, para tranquilidad y 

s"guridad de esta nueva inversión, que el Esta­
do garantizara a la Caja de Ahorros un interes 
de 7 por eientQ sobre este capital que ella apór­
taría a, la Caja de Crédito Agrario. 

No se ve el peligro de que pueda lÍegar 
el caso de hacer €fect,iva esta garantía, y tra­
tándose dE, fondos de ahorro que, al Ún y al 

cabo, están garantidos por el Estado, no se vió 
inconveniente para otorgarla, tanto más si se: 
trata de propendeÍ' con elÍo 'al desarrollo del' cre-

ditü agr!cola. 

Ahora bien, esta institución que tendría ('ue 
modificar S11S estatutbs pará elevar sú" eapital. 
si "e.s. q~e la Caja de .4..horros acucrdá sm1cribir 

tamos en primera Ó segunda hipoteca SQJ:jre pre­
dios rústicos, siempre' que el total d" los gravá-

menes hipotecarios que afecten al predio no ex­
ceda dd 65 por ciento de su valor efectivo. Es­
tos'prostamos servirún de garantía; como la pr,)n­

da agraria, vales de Almacenes de depósito y 

otras, para la emisión de letras de la Caja de 

Crédito Hipotecario en COnfOl'Tllidad a la lf'Y N. o 

4327" sobre Crédito Agrario. 
Esta es la segunda parte del proyecto, o sea, 

la segunda operación que se autoriza, operación 

que pu.ede efectuar sin que tenga necesidad de 
autorización ya que la Caja de Crédito Agrario 

es una institución de carácter particular. 

En esta forma, la Caja de Crédito Hipote­

cario, estudiando el mercado de valores y sí lo 

cree conveniente en cada caso, podrá emitir estos 

bonos y contribuir así al desarrollo del crédito 

agrícola. 
La tercera operación para que se autoriza 

a la' Caja de Crédito Agrario, consiste en que 

dentro de las disposiciones de sus estatutos pue­

da descontar letras que provengan de operacio­

nes del'ivadas de la industria agríCOla o gana­

dera por un plazo entre seis y doce meses. 
Se autoriza, también, al Banco Central de 

Chile para redescontar estas letras cuando el pla­
ZO que falte para su vencimiento no exceda de 
seis meses y siempre que su pago esté plenamen­

te garantido. 

En consecuencia, el crédito del Estado, no 

se compromete, sino en cuanto tiene que ga­

rantizar el interés sübre 108 fondüs de ahorro, que 
1:'1. Caja crea" oportuno suscribir. Se amplla la ley 

4327 en el sentido de que la Caja de Crédito 

Agrario pueda aceptru' como garantía de los 
bonos que emite para estas üperaciones la Caja 

de Crédito Hipotecario una hipüteca de hasta un 

65 por eiento" del valor del predio. A esto se agre­

ga la facultad del descuento por la Ca.ja Ag'ra­

ria y del redescuento tambi{in. facultativo del 

Bam'o CE'ntral. 
En 'e"ta forma' simple y clal'a se ha llevado, 

todas las operaciones a una sola institución, que 
está prUdentemente manejaqa, dándüle las fa­

E'ultades legales para q,ue la necesidad del crédi­
to agrícola pueda satisfacerse dentro de lo posi­

ble. por medio de ürganismos esta.bleci ° f"\S, tl'tleq 
c~m() la, Caja de Crc;dito Hipüt?('a"íü. PI BR!lf'O 

Cf\ntr:11 <'le f:hH0 y la (~a.i:t, j\gr:lri~ 0110. t;"'.''""\("\'l 

todo, el control. prUdencia y tranqllÜj<iadr0,iu('~ 
este número de acciones en todo o por "parte 'po- ridos, p'ara. que" estas operaciones s.e ha)ruu sin 

dría prestar dinero, de acuerdo con lo, que dis- que representen un gravúmen o pérdida P:Ú"él: pI 

pongan sttS estatutos, en la forma' corr'iEfnte que I~sta¡iü. 
lo (¡uiera, qUedando sometida a la Superinten­
deÍl.'Cia de 'Bancos, 'estable"cléndüse en la ley que 

'la Ca.!a de Crédito Agrario, pod'rá 'conceder pr6i'l-
'i' 

De müdo, pues, no creo' que exl.gtá rhotivo 

de peligro ni 'álarÍna; múy por oí contrario ¡le. 
b~' "mirarse' con' éorhplacencia "la aprobación"de un 
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proyecto de esta naturaleza ,que viene a llep,ar 

una. necesidad bien sentida ya que nps permite 
abrigar la e!!\;leranza de que la ganaderí,a yagri­
cultura nacional se desarrollen en forma eficien-
te. 

Por eso la Comisión prestó su aprObación a 

este proyecto. 
Antes de terminar deseo decir una palabra 

sobre un punto ... 

Antes de terminar mis observaciones, señor 

Presidente, deseo referirme a un asunto que no 

tiene mayor importancia. Un señor Senador ma­
nifestó que el proye'cto en debate había sido re­
visado por algunos funcionarios públicos. Esto es 

efectivo, pero esa. revisión se limitó sólo a la 
redacción que la Comisión había dadó al pro­
yecto después del estudio minucioso que hizo, a 
fin de que el proyecto estuviera de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la materia. 

También deseo referirme a una cuestión ex­
traña al proyecto, a la cual ha hecho alusión otro 
honorable Senador. No e,sto.y de aelle.rdo con el 
honorable señor Silva Cortés en que la mayo­
da de las acéiones de sociedades ganaderas del 
sur estén en poder de extranjeros. Creo que este 

es un error de Su Señoría, muy fácil de recti­
ficarlo. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Gustoso 

daré mi voto favorable al proyecto en debate. 
como se lo hemos dado siempre de estos bancos 
a todos los proyectos que tienden al fomento de 
la producción nacional. 

1\. nosotros jamás nos han impresionado las 
argumentaciones que suelen hacerse. como en el 

·caso actual de que pudiera internarse carne más 
barata de la República Argentina. para dar nues­
tros votos favorables a todo proyecto que tienda 
a proteger la producción nacional en cualqUiera 
de sus ralnos. 

Ei'té' criterio con que procedemos. deseada 
verlo aplicado científicamente en el Senado no 
sólo en el proyecto que discutimos, sino también 
cuando se trate de proteger y ayudar a la indus­
tria y la manufactura. 

Cada uno de estos proyectos es un grano 
de arena Que va a converger al fin primordial 
del país. En Chile hay muy poco dinero por ca­
d:1 habitante y si no ponemos en práctica el fo­
J"cnto de b prodllcció'l nn.donal. el pais no po­
r~;':"!. (~'?taf" 1,'.:: J~ ~i~-':.:lJ'ión en que deS{~::tn10H ver-

u.cero. <le las riquezas. nat,urales en ·materia de 
m.inería •. d.e los paños y del vidrio. .De otra ma­
nera ('st¡¡,remo¡J condenados a apacenta.r. ganadO 
para mandar las lanas a Europa y. que de allá 

nos vellgll manufacturadas. pagandO nosotros 
por un p;;¡.íio dc 'lana $GO. cuando he:m.os vendi­
do al 111annfactul'ero la rnateria prima de esa 

})iez,~ de género·{\, ~ 2. ¿ Quién no sabe que el pa­

ño inglés es mejor Que BI chileno? Sin embargo. 
YO no dejaría de proteger la industria del pais, 
p()rque con el tiempo llegaremos a fabrie.ar ¡la­

ñas tan buenos como los importados. Por' otra 
parte. todo ese dinero que queda en el pais, con­
tribuye a aumentar nuestra riquella y a hacer 
la felicidad de todos sus h,abitantes. 

Creo que con el tiempo van a subir los prq­
ductos agrícolas. pero eso no me alarll}a porqv.e 
también subirán los jornales, que hoy por hoy 

son sumamente b¡1jQ.s. 

No es el caso de tener miedo a la protec­

ción a la in.dustria . nacional, como lo hemos'vilJ­

to aqui-. Yo basta sería partidaric;> de cerrar las 
pueÍrtas aduaneras a la mayoria de los artículos 
que nos vienen del extranjero. y que puedan pró­
duczirse en Chile. a fin de que dejemos aquí los 
500 millpnes de pesos que hoy mandamos fuera 
como fruto de nuestra ignorancia, porque no so­
mos capaces de hac>er lo que se hace en todos los 

países. 
Por eso digo que me duele cuando veo en el 

Senado de la República este poco deseo de fo­
mentar la prodUCCión nacional, cueste lo que 
cueste. 

El dinero que se malgaste. por decirlo así, 
en este Objeto, es un dinero bien botado; yo pre­
fíero ésto a lo que se hacía antes, cuando los di­
neros de la Nación iban a convertirse en sueldos 
a empleados públicos que muchas veces no eran 
necesarios. 

Por eso daré mi voto favorable al proycct3 
y desearía ver imperar en el Senado de la Re­
públicf'" este criterio científicamente aplicado no 
sólo respecto de la agricultura, sino también de 
la industria y de la manufactura. 

Por falta de previsión, hemos visto que nues­
tra moneda de 48 peniques, ha bajado i\. ~d~· r,e­

niques, con las naturales consecuencias. Y esto 
por c'x('('p-o de importación, lnnchas veces inne­
('('saj'};), :" po('~, C'xporta('lón. 

:N'OR 110;-:10S vr;nido a dar cu('nb. sólo ahora 
~) ('\'1 1:1 fe:Jl.H'(l :10 l'.·.~;J.;.1(). 1'-.fucho Die duele oír (:(' rn~e 1--:. r,~iI:'0r~_~ l1cf>eRidad (11"; un país C'.s el fo­

I n r;.c'~:~ rC(,Lnt~) H,~T:'--:l>.jC'nCt('ioneR que estinlo con- -~.~I'n-:-D (1(\ Lt p1'cducci6Jl lo r:U0. :"..C~:Lrr('Q canlO 

·L*al'i~t.n ~:,J intt")l'(S n~c¡on:J.J, dc::dc Que son COl1- "'or,"::I'r>c("lcia róg'¿ca (,1 aurnC'nto (1(' trnbajo. Robre 

~ ~';tr1:)':'; a~ f(ny:~q.·,~:) dp Ll.. prcuucción. I""onlentc- f".c~t\ ... p"JT'tl('1~la1'. l"0eucrdo que 0.nando lnc incol"-

vi., L~ ~n·0(~"hr~t·' '):1 I.:;'~ ca¡'b6n, n:011 cuando Acpa-

1'.;08 tfl:(; p:..; cJ.'J ECb~~r c::u'bón extranjero 1.nfi5 ba­
roto; fc;;:C;:tC:~lOS 1::1, ;producción del fierro y del 

pcré 2.1 Sena.do, la primera visita. que recibí fué 

la. do. l0" hambrientos. que me pedían tral'ajo de 
mozo o de 10 que fuera; y yo, con mucho sen-
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timiento,' no i,odfa proporcionar trabajo a esa ~ p!otación de los obreros COIDO en los tiempos de, 
g~Ílte: Desde entonces he venido palpando este I los esclavo~. " 

t(mómeno de la falta de trabajo en nuestro país. Por eso, le daré mi voto a este pro):'ecto que 
Esta situa,cÍón me hace sentir a diario la tiende al fomento de la producción nacional, es-

necesidad de proteger la industria nacional, aún 
sacrificarido la agricultura, ya Que los obreros 
prefieren trabajar en las empresas industriales 
y con ello se encarecen las labores agrícOlas. 

He citado en alguna ocasión el caso de un 
racimo de uva que me fué vendido en Francia 
en el precio de tres pesos, eso sí que muy bien 
acondicionado, cuando aquí en Chile con cua­
renta o cincuenta centavos hay todavía para 
haftarse de esa fruta. 

Muchos de estos productos son de expor­
tación, porque' son aq~í más baratos que en el 
extranjero. De modo que me temo qUe más tar-
de puedan subir 'de precio. Pero debemos tener 

perando que este mismo ambiente favorable en­
cuentren en el Honorable Senado los proyectos 
que vengan en el futuro sobre protección a la 
industria y la manufactura. 

El señor URZUA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como faltan pocos minutos para el término 

de la hora, pOdría quedar pendiente la discusión 
para la sesión del lunes. 

~iempre presente que las necesidades urgentes Acordado. 
de' nuestr~ pueblo son de trabajo y de trabajo 
bien remunerado por supuesto, no como antes, 
cuando en los fundos se pagaba a los trabajado­
res treinta o cuarenta centavos diarios y se' les 
daba para su sustento un plato de frejoles. y una 

haÜulla l~so nO'era pago de trabajo' "r:, la €)o-

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orl'ego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


